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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, para la ejecución del Proyecto específico denominado 
Adquisición de equipo, herramienta y material para la elaboración de prótesis y órtesis en el CREE 
Tamaulipas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2021, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA 
UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. 
OMEHEIRA LÓPEZ REYNA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado debe 
materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la colaboración al 
bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a menores en estado de 
abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su 
incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral 
del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que son 
sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; 
las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales. 

En sus artículos 28 y 54, establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación 
de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, 
sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e inclusión, los cuales 
sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma anual se realiza en términos 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un nuevo 
pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la reducción de las 
brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, el combate a la 
corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V.  En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del Eje 2. 
Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un 
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afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la 
persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a 
su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la dinámica social, 
además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, estrategias que coadyuven 
a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI.  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el “DIF 
ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII.  Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a que 
instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en el marco 
de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas con 
discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por 
motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo 
criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII.  Con fecha 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio 
fiscal 2021”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo 
general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para su inclusión social. 

 

DECLARACIONES 
 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo establecido 
en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene como objetivos, la 
promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la coordinación con 
Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de 
programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público para 
ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF 
ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo que acredita con el nombramiento No. 
2019-298 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se encuentra 
facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 
16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4  Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que acredita con el nombramiento No. 2019-
301 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se encuentra facultado 
para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los artículos 24, fracción IX y 31, fracciones 
III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones II, III 
y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia 
Social. 

I.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de 
México. 

II.  El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto No. 280, publicado en el Periódico Oficial órgano del 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, el 12 de marzo de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Tamaulipas, y tiene entre sus objetivos, Promover 
y prestar servicios de Asistencia Social, Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad, Realizar 
investigaciones sobre la problemática familiar con el fin de lograr que sus miembros se desenvuelvan en un 
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ambiente que propicie su pleno desarrollo físico, mental y social y Promover e impulsar el sano crecimiento físico, 
mental y social de la niñez. 

II.3 Que la Lic. Omeheira López Reyna, Titular del Sistema Estatal DIF Tamaulipas cargo que acredita con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, C. Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca, asistido por C. Cesar Augusto Verastegui Ostos, Secretario General de Gobierno, 
de fecha 01 de octubre de 2016, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación en 
términos de lo establecido en el artículo 10 fracciones VIII, IX, XI y XIII del Decreto No. 280, publicado en el 
Periódico Oficial órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, el 12 de marzo 
de 1977. 

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos que 
sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el Decreto No. 
280, publicado en el Periódico Oficial órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, el 12 de marzo de 1977. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calzada General Luis Caballero 297, Tamacan, Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87060. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente Convenio, en 
beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada coordinación de 
acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
para la realización de acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley 
de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 
párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2021, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado “Adquisición de Equipo, 
Herramienta y Material para la Elaboración de Prótesis y Órtesis en el CREE Tamaulipas”, en lo sucesivo el 
“PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a cabo en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato 
para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002178, el “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados apoyos, 
que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $1,312,251.39 (Un Millón Trescientos Doce Mil 
Doscientos Cincuenta y Un Pesos 39/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 
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“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante convenio 
modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se destinaran 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF 
ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo de las 
acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2021, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten que 
los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su ejercicio, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses que se hayan generado por el 
“DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en 
los términos que señalen las disposiciones aplicables; el “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo 
anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de 
Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el presente Convenio. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio 
previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la ejecución y 
desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo señalado en las 
disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como llevar a cabo 
todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación e 
Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el 
modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas 
durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer al “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de Rehabilitación e 
Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el objeto del presente 
Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021; 
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f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del Gasto, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 
parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población Objetivo 
Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga ociosos o 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano 
de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de 
los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de “DIF 
NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final de Resultados y, 
en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del presente 
Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores federales 
competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, así 
como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” para dar 
el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el 
presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del “DIF 
NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” y; 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2021, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las demás aplicables conforme a 
la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales de 
Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán enviados, 
recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al 
firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la 
veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier 
otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como al numeral 10. Transparencia 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se 
realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa 
objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa.” 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” fortalecerán los mecanismos de participación ciudadana 
que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias de programas 
federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social 
de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que se 
refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar con 
el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 
 

“DIF NACIONAL” LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES
DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” LIC. OMEHEIRA LÓPEZ REYNA 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del representante 
Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los apoyos 
asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, con sus 
rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los 
plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la instancia ejecutora tenga a 
su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se suspende el 
otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la citada obligación de 
reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal previo 
constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo solicite el “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del “DIF NACIONAL” o el “DIF 
ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 
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j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro del 
término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los recursos 
del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a cualquiera 
de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el presente Convenio; 
consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, según sea el ámbito 
de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado 
para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, 
civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con 
la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad, por la que fue contratada o realizar labores 
de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la fecha 
de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, podrá dar 
por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, mediante notificación 
escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido de que las actividades que 
se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y recomendaciones 
hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades competentes que 
para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio 
serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del convenio 
modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e interesadas en general, 
las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente 
Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas de Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios señalados 
en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de conformidad con lo 
estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de información oficial a 
través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría de la Función Pública y a 
la implementación del intercambio de información mediante correo institucional como medio de comunicación 
formal, de fecha 17 de abril de 2020. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 
 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman en 
cinco tantos en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de marzo de 2021.- Por el DIF Nacional: la Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lic. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: el Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, Lic. Omeheira López 
Reyna.- Rúbrica. 

 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 43 

  
EXPEDIENTE: 1015/2019-43

POBLADO: 

MUNICIPIO: 

ESTADO: 

RICARDO FLORES MAGON (ANTES LOS HIGOS) 

ALTAMIRA 

TAMAULIPAS 
  

E D I C T O S 

 

C. ANTONIO GUTIÉRREZ HERNANDEZ 
DONDE SE ENCUENTRE 

 

Se le hace saber que en los autos del juicio agrario número 1015/2019-43, del índice de este Tribunal Unitario 
Agrario Distrito 43, con sede en Tampico, Tamaulipas, se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, de la demanda 
que ejerce GRACIELA MORENO GUTIÉRREZ, de controversia agraria por su mejor derecho a la sucesión 
de los derechos ejidales que pertenecieron al extinto ejidatario MANUEL GUTIÉRREZ PÉREZ, en el 
núcleo ejidal denominado RICARDO FLORES MAGON (ANTES LOS HIGOS), MUNICIPIO DE ALTAMIRA, 
ESTADO DE TAMAULIPAS, que se publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días, en el periódico de 
mayor circulación en la región en donde esté ubicado el inmueble relacionado en el procedimiento, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en los estrados de la Presidencia Municipal de Altamira, 
Estado de Tamaulipas, y de este Unitario; para que comparezca, conteste, ofrezca pruebas, y que haga valer las 
excepciones que estime pertinentes, toda vez que de conformidad con el numeral 187 de la Ley Agraria, las 
partes tienen la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones, y por lo tanto se le previene 
para que el día señalado para el desahogo de la audiencia de ley, siendo las ONCE HORAS DEL DÍA MARTES 
DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, ofrezca todas las pruebas que considere 
idóneas, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de la materia, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo así, se tendrá precluído su derecho, sin necesidad de acuse de rebeldía, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 288 de supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, en su primera 
comparecencia señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndolo que de no hacerlo 
o de no comparecer las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les serán practicadas por 
estrados; igualmente, se le hace de su conocimiento que de no asistir a la audiencia de ley, se tendrán por ciertas 
las afirmaciones de su contraparte; lo anterior con fundamento en los artículos 173 y 185 de la Ley Agraria...” 
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Bajo el entendido, que las constancias procesales del emplazamiento, están a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano jurisdiccional federal. 
 

Tampico, Tamaulipas, a seis de agosto de dos mil veintiuno. 
 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 43.- LIC. JOSÉ LUIS 
GARCÍA MÉRIDA.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

CONVOCATORIA NÚMERO 002 
  

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 Y ARTÍCULO 48 NUMERAL 3, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS 
TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y DEMÁS NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA  
NACIONAL PARA EL SUMINISTRO DE PLACAS METÁLICAS CON ENGOMADO Y FORMATOS DE PAGO 
CON CALCOMANÍA HOLOGRÁFICA Y TARJETAS DE CIRCULACIÓN SOLICITADOS POR LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
      

LICITACIÓN 
NÚMERO 

D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD 

 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICA  

Y ECONÓMICA 

 
 
 
 

57062002-002-2021 

 
1.-LOTE DE JUEGO DE PLACAS METÁLICAS CON 
ENGOMADO QUE CONSTARÁ DE 721,755 JUEGOS.  
 
2.-LOTE DE TARJETAS DE CIRCULACIÓN QUE 
INCLUYE 850,000 FORMATOS 
 

 
 

1 LOTE 
 
 
 
 

1 LOTE 
 
 

 
 
 
 

7 DE SEPTIEMBRE DE 
2021, A LAS 11:00 HORAS 

 
 
 
 

14  DE SEPTIEMBRE DE 
2021, A LAS 11:00 HORAS 

 Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA QUE FORMAN PARTE DE LAS BASES. 

 

I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 

1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: LOS DÍAS DEL 24 DE AGOSTO 
AL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021, DE LAS 09:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN 
SERÁ HASTA EL DÍA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DE 10:00 A LAS 15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS  
DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, 
CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 
01(834)1078219, 1078223 Y CORREO ELECTRÓNICO licitaciones.publicas@tam.gob.mx. MENCIONANDO 
LOS DATOS GENERALES DE LA EMPRESA NOMBRE, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO. 

2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRÁ EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, PLAZA 
VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE INCLUIDO DENTRO DEL 
SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN LA PÁGINA DE 
GOBIERNO www.tamaulipas.gob.mx EN EL APARTADO DE LICITACIONES PÚBLICAS SOLO DURANTE EL 
PERIODO DE INSCRIPCIÓN, ASÍ MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS PARA 
ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A PARTIR DEL DÍA 
24 DE AGOSTO AL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS. 
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II.- REQUISITOS PARA ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 

1.- ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2020 EN HOJA MEMBRETADA 
EN ORIGINAL, FIRMADOS POR CONTADOR PÚBLICO TITULADO, LOS CUALES CONTEMPLEN CAPITAL 
SOCIAL MAYOR A $10,000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), Y UN 
CAPITAL CONTABLE MAYOR A $50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), ASÍ COMO COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO QUE LOS 
FIRMA. 

2.- DECLARACIÓN Y PAGO ANUAL DE LOS IMPUESTOS FEDERALES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL 2020, CON LA COPIA SIMPLE DEL ACUSE DE RECIBO DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LA LIGA DIGITAL CORRESPONDIENTE, ANEXANDO COMPROBANTE 
DE PAGO.  

ASÍ COMO PRESENTAR LA DECLARACIÓN Y PAGO PROVISIONAL DE IMPUESTOS FEDERALES AL 
MES DE MAYO 2021 CON EL ACUSE DE RECIBO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
CON LA LIGA DIGITAL Y COMPROBANTE DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

3.- CONSTANCIA VIGENTE DE SAT,  CONSTANCIAS Y DECLARACIONES CORRESPONDIENTES DE  
IMSS E INFONAVIT 

4.- CURRICULUM EL PROVEEDOR DEBERÁ ACREDITAR COMO MÍNIMO EXPERIENCIA DE CINCO AÑOS 
EN LA FABRICACIÓN Y ELABORACIÓN DE LOS BIENES A OFERTAR MATERIA DE ESTE DOCUMENTO, 
PARA EL LOTE 1 QUE INCLUYE LA PARTIDA RELACIONADA A LAS PLACAS Y CALCOMANÍAS 
DEBERÁN EXHIBIR EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, LAS AUTORIZACIONES COMO FABRICANTES 
DE PLACAS EMITIDAS POR LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
CORRESPONDIENTES A LOS 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 Y 2021 Y PRESENTAR COPIA SIMPLE DE POR 
LO MENOS UN CONTRATO Y/O PEDIDO, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2016, 2017, 2018, 2019 Y 
2020, LOS CONTRATOS DEBERÁN SER ACOMPAÑADOS DE LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE MANUFACTURA EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  

PARA EL LOTE 2 QUE INCLUYE LA PARTIDA CORRESPONDIENTE A LAS TARJETAS DE CIRCULACIÓN, 
DEBERÁN PRESENTAR COPIA SIMPLE DE POR LO MENOS UN CONTRATO Y/O PEDIDO, 
CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2016, 2017, 2018, 2019 Y 2020 CELEBRADO CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS U ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O ESTATAL, REFERENTE A LA 
FABRICACIÓN DE DOCUMENTOS VALORADOS. 

5.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS. 

6.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN 20% DEL MONTO 
TOTAL DE LA PROPUESTA. 

7.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 

8.- MUESTRAS FÍSICAS 

9.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS SE 
RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO 
REQUERIDO EN ESTA CONVOCATORIA Y SUS BASES DE LICITACIÓN, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE 
LA FECHA SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO: 

1.- ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN HASTA EL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 A LAS 11:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y 
FECHA ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, 
UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN 
PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 

2.- LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 

3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
Y ECONÓMICAS DEBERÁN PRESENTARSE EN SOBRE CERRADO. 
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4.- EL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN LA FECHA QUE SE DETERMINE EN EL ACTA DE APERTURA DE 
LAS PROPOSICIONES, CONFORME A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 57 
DE LA LEY.   

5.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ POR LOTE COMPLETO, POR LO CUAL SE PODRÍA ADJUDICAR HASTA 
DOS PROVEEDORES. 

6.- LOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MATERIA DE ESTA LICITACIÓN SERÁ CON RECURSO PROPIO DEL 
ESTADO PARA EL EJERCICIOS 2022 Y MEDIANTE EL PROYECTO 21-0640-01 REEMPLACAMIENTO 2022, 
EN LA PARTIDA 21801 RECIBOS Y FORMAS VALORADAS, ASÍ COMO LA PARTIDA 21802 PLACAS Y 
CALCOMANÍAS, AUTORIZADO A TRAVÉS DEL OFICIO NO. 30022001/DPCH/DCPP/836/2021 DE FECHA 08 
DE JULIO DE 2021, SIGNADO POR EL LIC. RENÉ DE JESÚS MEDELLÍN BLANCO, EN CALIDAD DE 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS, Y A PETICIÓN DE LIC. MAURICIO GUERRA MARTÍNEZ, 
SUBSECRETARIO DE INGRESOS, A TRAVÉS DEL OFICIO SF/SSI/507/2021 DE FECHA 19 DE ABRIL DEL 
PRESENTE; Y ATENTO A LO ESTABLECIDO MEDIANTE LOS OFICIOS  SF/000732/2021 Y SF/000728/2021 
DE FECHA 16 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, PREVIAMENTE SOLICITANDO EL PROCESO DE COMPRA. 

7.- LOS BIENES Y/O SERVICIOS PODRÁN SER RECIBIDOS SEGÚN EL PROGRAMA DE ENTREGA 
ANEXO, DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 12:00 A 18:00 HORAS, Y EN CASO DE QUE 
EXISTIERA ALGÚN CAMBIO, CONTRATIEMPO U OBSERVACIÓN QUE IMPIDIERA O AFECTE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE DEBERÁ NOTIFICAR A LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS  DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS, PARA QUE SEAN TOMADAS LAS MEDIDAS NECESARIAS. 

SE PODRÁ REALIZAR HASTA 4 ENTREGAS TENIENDO COMO FECHA LÍMITE PARA QUE EL PEDIDO 
QUEDE SURTIDO EN SU TOTALIDAD EL 10 DE MARZO DE 2022 

8.- EL PAGO DE LOS BIENES Y/O SERVICIO SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL, UNA VEZ 
ENTREGADOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE. 

9.- NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 

10.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  

 
CD. VICTORIA, TAM., A 24 DE AGOSTO DEL 2021.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN.- LIC. JESÚS ALBERTO SALAZAR ANZALDUA.- Rúbrica. 

 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
En sesión ordinaria celebrada en esta propia fecha, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, emitió el 
siguiente Acuerdo: 
 

Acuerdo General 5/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, relativo al cambio de 
domicilio del Juzgado Especializado en Justicia para Adolescentes del Segundo Distrito Judicial, con 
residencia en Altamira. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política del Estado, 
la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, estará a cargo del Consejo de la Judicatura. 

II.- Que conforme al artículo 114, apartado B, fracciones IV, XV y XXVIII, de la Constitución Política del Estado, 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura, entre otras, señalar a cada juez su distrito, número, materia y 
domicilio de cada juzgado; elaborar los proyectos de reglamento y acuerdos necesarios para el funcionamiento 
del Poder Judicial, así como las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen. 

III.- Que de conformidad con lo informado por el Departamento de Proyectos y Obras dependiente de la Dirección 
de Administración, y con la finalidad de que el Juzgado Especializado en Justicia para Adolescentes del Segundo 
Distrito Judicial, con residencia en Altamira, cuente con espacios e instalaciones en óptimas condiciones para 
una mejor prestación del servicio en beneficio de los justiciables, y que, además, este Consejo considera 
relevante congregar en un mismo edificio oficial diversos órganos jurisdiccionales para una mejor administración, 
vigilancia y disciplina; por ello, se estima pertinente proveer sobre el cambio de domicilio del referido Juzgado 
Especializado del que actualmente ocupa, al Edificio Judicial ubicado en Calle Juan de Villatoro número 2001 
esquina con Libramiento Poniente, Colonia Tampico-Altamira, en Altamira, Tamaulipas, con efectos a partir del 
diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. 

Por lo tanto, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 121, párrafo octavo, y 122, fracciones IV y XVI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 

Primero.- Se cambia de domicilio el Juzgado Especializado en Justicia para Adolescentes del Segundo Distrito 
Judicial, con residencia en Altamira, del que actualmente ocupa, al Edificio Judicial ubicado en Calle Juan de 
Villatoro número 2001 esquina con Libramiento Poniente, Colonia Tampico-Altamira, en Altamira, Tamaulipas, 
con efectos a partir del diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. 

Segundo.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes, autoridades cuya función así lo requiera y 
público en general, instruméntese el Acuerdo General correspondiente, publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de mayor circulación en el Segundo Distrito Judicial, en la página Web del Poder Judicial 
del Estado y en los estrados de la Secretaría Ejecutiva de este Consejo y de la Secretaría General de Acuerdos 
del Supremo Tribunal de Justicia. Por último, remítase el Acuerdo vía comunicación procesal a los órganos 
jurisdiccionales y administrativos de la Judicatura. 
 

Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad emitieron el 
Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán, y Consejeros Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, Raúl Robles 
Caballero y Ana Verónica Reyes Díaz; quienes firman ante el Secretario Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta 
Rincón, que autoriza. Doy fe. CINCO FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 17 de Agosto de 2021.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. ARNOLDO 
HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintisiete de noviembre de 
dos mil veinte, radicó el Expediente Número 451/2020, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por 
CARMEN DOLORES ANDRADE DE LOS SANTOS, a fin 
de acreditar la posesión de una fracción de terreno con una 
superficie de 172.20 m2, el cual se encuentra ubicado en la 
esquina que forman las calles Guatemala y Guillermo 
Prieto número 42 de la colonia modelo de esta ciudad, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 11.00 ML. Con la calle Guillermo Prieto, AL 
SUR, en 11.60 ml., con callejón sin nombre, AL ESTE, en 
15.25 m.l. con la propiedad de la señora Belem Báez 
Rodríguez y AL OESTE, en 15.25 ml., con calle 
Guatemala. 

El inmueble antes identificado se encuentra registrado 
ante la Dirección de Catastro a nombre de Carmen Dolores 
Andrade de los Santos, con número de Clave Catastral 22-
01-11-027-001. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, así 
como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Estrados de éste Juzgado 
convocándose a las personas que se consideren con 
derecho al inmueble para que lo ejerciten dentro del 
término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 18 de enero de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4766.- Agosto 3, 12 y 24.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
cinco de julio del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00853/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por C. Lic. Juan José De la Garza 
Govela en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra del C. ARMANDO 
DORIA LÓPEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Departamento en condominio ubicado en la calle 
Catalina número 708 planta baja lote 013 manzana 144 de 
la Unidad Habitacional Vista Hermosa superficie privativa 
de 70.00 m2 de construcción el lote de terreno sobre el 
cual se encuentra ubicada en una superficie de 322.34 m2 
indiviso de 62.34%; y con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 40.70 metros con lote 001, 

003, 005 y 011; AL SUR en 33.30 metros con propiedad 
privada; AL SUR 8.03 metros con propiedad de COAPA; 
AL ESTE en 4.10 metros con calle Catalina; AL ESTE 8.50 
metros con propiedad de la COAPA; y AL OESTE en 5.15 
metros con propiedad privada.- Propiedad que se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado bajo los siguientes datos: Finca N° 11515 del 
municipio de Tampico, con un valor de $1'124,000.00 (UN 
MILLÓN CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día 
SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO A 
LAS DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá 
ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por 
el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en 
sobre cerrado, por lo que atendiendo a la contingencia 
sanitaria Covid-19 que impera en estos momentos en 
nuestro país, a fin de salvaguardar la integridad física y de 
salud tanto de las partes como del personal de este 
Juzgado, privilegiando el uso de herramientas tecnológicas 
que permitan la realización del desahogo de la audiencia 
en comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede Judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que el desahogo de dicha 
audiencia se celebre a través de videoconferencia por lo 
que se les hará llegar la invitación respectiva, por lo que se 
hará saber a los posibles intervinientes a fin de que si es su 
deseo comparecer a dicha audiencia deberán de 
proporcionar correo electrónico con extensión Gmail, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.- DOY 
FE. 

Altamira, Tam., 05 de julio del 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

4967.- Agosto 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
doce de julio del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 01235/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por C. Lic. Felipe De Jesús Pérez 
González en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas de la empresa HSBC MÉXICO S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de C.C. KESHIA 
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ELIZABETH CERECEDO GARCIA E IRVING NAVA 
IZQUIERDO, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Casa-habitación número 2 ubicada en calle Xicoténcatl 
número 606-B, lote 3, manzana-221, zona 25, de la colonia 
Niños Héroes en Tampico, Tamaulipas; con una superficie 
aproximada de terreno de 117.37 metros cuadrados; y con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 15:00 
mts con casa-habitación no. 1; AL SUR: en 15 mts con 
área común (acceso vehicular y peatonal) para las casas 1, 
2, 3, 4 y 6; AL ESTE: en 6.00 mts con calle Xicoténcatl; y 
AL OESTE: en 6.00 mts con casa-habitación No. 3, 
propiedad que se encuentra registrada en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Finca Número 49217 en Tampico, Tamaulipas, con 
un valor de $1’393,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día 
TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO A 
LAS DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá 
ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por 
el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en 
sobre cerrado, por lo que atendiendo a la contingencia 
sanitaria Covid-19 que impera en estos momentos en 
nuestro país, a fin de salvaguardar la integridad física y de 
salud tanto de las partes como del personal de este 
Juzgado, privilegiando el uso de herramientas tecnológicas 
que permitan la realización del desahogo de la audiencia 
en comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que el desahogo de dicha 
audiencia se celebre a través de videoconferencia por lo 
que se les hará llegar la invitación respectiva, por lo que se 
hará saber a los posibles intervinientes a fin de que si es su 
deseo comparecer a dicha audiencia deberán de 
proporcionar correo electrónico con extensión Gmail, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.- DOY 
FE. 

Altamira, Tam., 12 de julio del 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

4968.- Agosto 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 

Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00117/2016, de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Ciudadana Licenciada María Cristina 
García Carbajal, en su carácter de apoderada legal de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
y continuado por el Licenciado Juan José De La Garza 
Govela, con el carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de ALBERTO SOSA 
GAYTÁN, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente 
en: 

Bien inmueble identificado como: lote número 19, de la 
manzana 2, de la calle Orquídea, número 109, del 
Conjunto Habitacional Residencial denominado “Loma 
Bonita”, ubicado en la Fracción Tres, proveniente de los 
lotes 40 y 53 de los antiguos Ejidos de Tampico, 
Tamaulipas, con una superficie de 310.20 metros 
cuadrados, comprendidos dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE.- en 14.10 metros, con 
lotes 9 y 10; AL SUR.- en 14.10 metros, con servidumbre 
de paso (calle Orquídea); AL ESTE.- en 22.00 metros, con 
lote 18; y AL OESTE.- en 22.00 metros, con lote 20; con un 
indiviso del 5% (cinco por ciento) inmueble inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
con los siguientes datos: Finca número 24709, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con datos de 
gravamen: inscripción tercera de fecha trece de abril del 
año dos mil once.- Valor Pericial $4’880,000.00 (CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL).- Y para el anuncio de su 
venta en forma legal, se ordena la publicación del presente 
edicto por DOS VECES de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, en días naturales, y en 
la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en Tampico, 
Tamaulipas, en días hábiles; siendo postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, es decir, la 
cantidad de $3,253,333.33 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que la publicación de los edictos 
deberá hacerse mediando seis días entre la primera y 
segunda publicación, fijándose como fecha para la 
celebración del remate las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS del día TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO, mismo que se verificará bajo la 
modalidad de videoconferencia, pudiendo participar en ella 
los interesados o postores que deseen intervenir en la 
misma, para esto resulta necesario precisar que todo aquel 
postor que mantenga interés en adquirir el bien inmueble 
que líneas adelante se mencionará podrá hacerlo, 
mediante escrito que deberá presentar al correo electrónico 
maria.villagrana@tam.gob.mx, a efecto, de poder anunciar 
al Juzgador su interés de intervenir en dicha diligencia, con 
la obligación de proporcionar un correo electrónico con 
extensión Gmail, para efecto de poder participar en su caso 
en el desarrollo de la Audiencia de Remate, lo mismo 
ocurrirá con aquellos interesados que bajo otro esquema 
que no sea de interesado en adquirir o participar en la puja, 
deberá hacerlo con el mismo esquema, y en cuanto se 
advierta que existe alguna promoción de un postor u otro 
interviniente en el remate este se imprimirá y se enviará a 
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la Oficialía de Partes para su recepción y digitalización 
para integrarlo al expediente en que aquí se actúa, y sus 
posteriores intervenciones serán con autorización de 
presentación de promociones vía electrónica y 
notificaciones bajo la misma modalidad.- Es dado el 
presente edicto a los trece días de julio de dos mil 
veintiuno, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER. 

4969.- Agosto 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha cinco de julio 
del dos mil veintiuno, dictado dentro del Expediente 
Número 00352/2020, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ramón Corona Meza, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de MARIO ARMANDO MORENO GARCIA Y 
LUDIVINA TORRES VELÁZQUEZ, ordeno sacar a la venta 
en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Casa número 67, ubicada en calle Clavel, número 148, 
manzana dos, condominio 21, vivienda 67, en el Conjunto 
Habitacional Villas de Altamira en Altamira, Tamaulipas, 
Código Postal 89600 con una superficie de construcción de 
64.52 m2. Con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 6.50 mts con vivienda 57 y 58 del mismo 
condominio, AL ESTE en 13.00 mts con vivienda 66 del 
mismo condominio; AL SUR en 6.50 mts con área común 
del mismo condominio, AL OESTE en 13.00 mts con 
vivienda 68 del mismo condominio, le corresponde un 
indiviso de 1.2667%.- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos Finca Número 89306 
de fecha 15 de mayo del 2020 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Valor Comercial $680,000.00 (SEISCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de 
que las personas que deseen participar en la subasta, 
deberán depositar previamente como garantía en el Fondo 
Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a quince de 
julio de dos mil veintiuno. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ESTELA VALDÉS DEL ROSAL. 

4970.- Agosto 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

En la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los 
veintiocho días del mes de junio de dos mil veintiuno.- El 
Licenciado Felipe De Jesús Torres Galván, Secretario de 
Acuerdos del Área Penal en funciones de lo Civil y Familiar 
del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, hago constar lo siguiente:- 
Que con fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno, se 
ordenó un edicto en el Expediente Número 0097/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, 
en contra de RUBÉN VALADEZ FLORES; y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 701, 702 y 
703 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
anúnciese en forma legal la venta del bien inmueble 
embargado a la parte demandada consistente en: casa 
ubicada en calle Contadores #615, con superficie de 
construcción de 55.43 metros cuadrados y el 100% cien 
por ciento de los derechos de propiedad del lote 17, 
manzana 20 sobre el cual se encuentra construida con una 
superficie de 178.40 metros cuadrados, y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 20.00 metros con lote 
16; AL SUR 20.00 metros con lote número 18, AL ESTE 
8.92 con calle Contadores, AL OESTE 8.92 metros con lote 
numero 8; dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad con el Número la Finca 
8866, del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas.- Al 
efecto, convóquese postores mediante la publicación del 
edicto que se publicarán por DOS VECES dentro de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en esta ciudad.- Por otra parte, se 
hace saber a las partes que es postura legal la cantidad de 
$143,785.42 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 42/100 
M.N.), es decir, las dos terceras partes de la cantidad de 
$215,678.13 (DOSCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL PESOS 13/100 M.N.); 
señalándose las DOCE HORAS DEL DÍA DOS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURO, a efecto de que tenga 
verificativo la diligencia de primera almoneda.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 

GALVÁN, Secretario de Acuerdos del Área Penal en 
funciones de lo Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, quien firma de manera electrónica con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención a las 
disposiciones tomadas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas. 

4971.- Agosto 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha seis de mayo de dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
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00316/2021, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento 
que la C. MIRIAM MENDOZA RICARDO, tiene la posesión 
del inmueble ubicado en lote cinco, de la manzana diez, de 
la colonia Ampliación Venustiano Carranza, del municipio 
de Altamira, Tamaulipas, el cual consta de una superficie 
de 608.02 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.31 metros con calle 
Independencia; AL SUR: en 15.07 metros con calle Agustín 
De Iturbide; AL ESTE: en 40.03 metros con lote 6; AL 
OESTE: en 40.03 metros con lote 4, y ello en virtud de 
haberlo poseído de buena fe, en forma pacífica, publica y 
continua.- Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación que 
se edite en el municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES 
VECES consecutivas, de siete en siete días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 162 de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y del Comercio vigente en el Estado 
de Tamaulipas, por Decreto Numero LIX-1093, publicado el 
28 de febrero de 2008 en el Periódico Oficial del Estado, 
asimismo fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Altamira, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
oficina o delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la 
ubicación exacta de los lugares señalados y cumplimiento 
de la publicación ordenada como se encuentra ordenado 
en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a veinticinco de mayo de dos mil 
veintiuno.- C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL 
JULIÁN OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ 
SALAS.- Rúbrica. 

5000.- Agosto 17, 24 y 31.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciséis de julio del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 01112/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el C. Lic. Juan José De la Garza 
Govela en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de DENISSE 
VIRGINIA FERRAL TAMEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Inmueble ubicado en calle Manuel D. Torres número 
212 Norte, lote 5, manzana 29, de la colonia Manuel R. 
Díaz en ciudad Madero, Tamaulipas; con una superficie de 
terreno y construcción de 195.10 metros cuadrados; y con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
mts con lote 3 y 14 mts con franja del mismo terreno; AL 
SUR en 20 mts con lote 7; AL ORIENTE en 9.54 mts con 
lote 6 y 0.25 mts con franja del mismo lote 5; y AL 
PONIENTE en 10 mts con calle Manuel D. Torres.- 

Propiedad que se encuentra registrada en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Finca Número 21283 en ciudad Madero, 
Tamaulipas, con un valor de $1’291,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día 
VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 
A LAS DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá 
ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por 
el fondo auxiliar para la administración de justicia del poder 
judicial del estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado, por lo que atendiendo a la contingencia sanitaria 
Covid-19 que impera en estos momentos en nuestro país, 
a fin de salvaguardar la integridad física y de salud tanto de 
las partes como del personal de este Juzgado, 
privilegiando el uso de herramientas tecnológicas que 
permitan la realización del desahogo de la audiencia en 
comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que el desahogo de dicha 
audiencia se celebre a través de videoconferencia por lo 
que se les hará llegar la invitación respectiva, por lo que se 
hará saber a los posibles intervinientes a fin de que si es su 
deseo comparecer a dicha audiencia deberán de 
proporcionar correo electrónico con extensión Gmail, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.- DOY 
FE. 

Altamira, Tam., 16 de julio del 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ 

5105.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00075/2010 de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de DODANIN LEYVA SNOWBALL Y MA. 
CONCEPCIÓN LIZARDI SANTA CRUZ, ordenó sacar a 
remate en tercera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, en el presente Juicio: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los (21) veintiuno días del mes de junio del 
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año dos mil veintiuno (2021).- A sus antecedentes el 
escrito presentado ante el Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial Del Estado De Tamaulipas el día dieciséis de este 
mismo mes y año, signado por el Ciudadano Licenciado 
Amado Lince Lozano, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00075/2010, vista su petición.- Se 
señala como nueva fecha, las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en tercera almoneda sin sujeción a 
tipo, esto bajo la modalidad de videoconferencia, pudiendo 
participar en ella los interesados o postores que deseen 
intervenir en la misma, para esto resulta necesario precisar 
que todo aquel postor que mantenga interés en adquirir el 
bien inmueble materia del Juicio podrá hacerlo, mediante 
escrito que deberá presentar al correo electrónico 
maria.villagrana@tam.gob.mx, a efecto, de poder anunciar 
al Juzgador su interés de intervenir en dicha diligencia, con 
la obligación de proporcionar un correo electrónico con 
extensión Gmail, para efecto de poder participar en su caso 
en el desarrollo de la Audiencia de remate, lo mismo 
ocurrirá con aquellos interesados que bajo otro esquema 
que no sea de interesado en adquirir o participar en la puja, 
deberá hacerlo con el mismo esquema, y en cuanto se 
advierta que existe alguna promoción de un postor u otro 
interviniente en el remate este se imprimirá y se enviará a 
la Oficialía de Partes para su recepción y digitalización 
para integrarlo al expediente en que aquí se actúa, y sus 
posteriores intervenciones serán con autorización de 
presentación de promociones vía electrónica y 
notificaciones bajo la misma modalidad, por tanto se 
ordena sacar a remate en tercera almoneda, del bien 
inmueble dado en garantía dentro de este Juicio, 
identificado como No. 213, de la calle Naranjo de la 
Colonia Simón Rivera en ciudad Madero, Tamaulipas, lote 
14, de la manzana 6, ubicado en calle Naranjo, con 
superficie de: 166.50 m2., y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 9.00 metros con calle 
Naranjo, AL SUR.- en 9.00 metros con lote 13, AL ESTE.- 
en 18.50 metros con lote 16, y AL OESTE.- en 18.50 
metros con lote 12.- Al que se le asignó un valor pericial 
de: $652,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con rebaja del 
(20%), veinte por ciento, que da como resultado la cantidad 
de $521,600 (QUINIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), y cuyas dos terceras partes 
corresponde un total de $347,733.33 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), lo anterior, en base a las 
reglas previstas por el artículo 705 de la ley adjetiva civil, 
Inmueble inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, con número de Finca No. 37369, del municipio 
de ciudad Madero, Tamaulipas, por lo que convóquese a 
postores y acreedores por medio de edictos que deberán 
publicarse por DOS VECES de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
en la Zona Conurbada que comprende Tampico, ciudad 
Madero y Altamira, Tamaulipas, así como en los Tableros 
de la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en ciudad 
Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos 
deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en 
el Periódico de mayor circulación en días naturales, así 
como en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación.- Así y 
con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 52, 53, 701, 
705, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto el día 14 de julio de 2021 en 
la Ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO 
INFANTE.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER. 

5106.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha dieciséis de junio del dos mil veintiuno, ordeno sacar 
a remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio radicado bajo el Número de Expediente 00395/2018, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cumplimiento de 
Contrato, promovido por GRACIELA TOLEDANO 
GARCÉS, en contra de VIVIANA OLIVIA CARRANZA 
GARCIA, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Genaro Godina, número 202-A, Esquina con 
Manuel Acuña, colonia Arcim, Tampico, Tamaulipas, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
17.00 m, con calle Manuel Acuña, AL SUR en 3.3700 m, 
con área común, 3.80 m con patio del departamento 202-B, 
AL SUR en 5.79 m con departamento 202-B, AL SUR con 
3.66 m con área de acceso común, AL ESTE en 6.20 
metros con lote 4 y 6.24 m con área común, AL OESTE en 
4.40 m con departamento 202-B, AL OESTE en 3.00 m con 
calle Genaro Godin, 3.77 m con área común de acceso y 
8.90 m con calle Genaro Godina Arriba con departamento 
202-B Abajo con cimentación, superficie total de 116.875 
m2, con los siguientes datos de registro.- Finca Número 
33114, de fecha 21 de enero del 2005, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial 
de $930,000.00 (NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS 
00/100 M. N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
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en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar; atendiendo tendiendo a la 
contingencia sanitaria Covid-19 que impera en estos 
momentos en nuestro país, a fin de salvaguardar la 
integridad física y de salud tanto de las partes, como del 
personal de este Juzgado, privilegiando el uso de 
herramientas tecnológicas que permitan la realización del 
desahogo de la audiencia en comento, pero además 
garantizar el derecho tanto de la parte demandada, 
postores y acreedores a comparecer a la misma, éstos 
últimos aún de manera excepcional, presencialmente en 
sede judicial, es por lo que se determina la posibilidad de 
que se celebre el desahogo de tal audiencia, a través de 
videoconferencia en la plataforma zoom, en cuanto hace al 
Titular del Juzgado, Secretario de Acuerdos y ejecutante, 
esto es la parte que comparece, mientras que por lo que 
hace a los demás posibles intervinientes, se ordena 
notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin de que 
si es su deseo comparecer el día y hora en comento a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico al cual en su momento se les puede allegar 
invitación, sin perjuicio de que puedan acudir de manera 
presencial ante las instalaciones que se dispongan por 
parte de la Dirección de Administración, para que se les 
facilite dispositivos digitales, tomando para ello en su caso, 
todas las medidas pertinentes para salvaguardar la salud 
de los intervinientes, por lo que se ordena enviar oficio a 
las direcciones de administración y de informática local 
para que prevengan la habilitación del espacio y el 
equipamiento necesario para el desahogo de la audiencia, 
previo a la programación de la audiencia por parte de este 
Juzgado en la agenda que se lleva a cabo en el Sistema 
de Gestión Judicial.- Por tanto se instruye al Secretario de 
Acuerdos para que genere desde este momento la 
videoconferencia en comento y remita las invitaciones que 
corresponda, considerando para ello el correo electrónico 
de los comparecientes: maesma02@hotmail.com., por otra 
parte requiérase a la parte demandada a fin de que haga 
uso de los medios electrónicos con los que se cuenta en el 
poder judicial del estado, para el desahogo del presente 
asunto, apercibida que de no hacerlo, se dará continuidad 
al procedimiento, toda vez que el mismo se encuentra en la 
etapa de ejecución de sentencia, así como que las 
notificaciones personales que se le ordenen se le harán 
por medio de los Estrados Electrónicos aprobados por 
Acuerdo General 16/2020, de fecha dieciocho de agosto 
del año en curso, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado.- Lo anterior es dado el presente a 
21 de junio de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

5107.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha veinticinco de junio de dos mil veintiuno, ordeno 
sacar a remate en publica subasta y al mejor postor en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el número de Expediente 
00799/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
inicialmente por la C. Licenciada María Cristina Garcia 
Carbajal, en su carácter de apoderada legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, y 
continuado por el C. Licenciado Ismael Centeno 
Torrescano, con el mismo carácter, en contra de 
ARMANDO MAZA MIRANDA, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Cerrada Chachalaca número 216 “D”, MANZANA 
17, Condominio 3, lote 6, del Conjunto Habitacional “Punta 
Laguna”, de la colonia Zona Miramar de Altamira, 
Tamaulipas; con una superficie construida de 51.64 metros 
cuadrados, indiviso de 1.923 %; con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE en 7.50 metros y .91 metros con 
vivienda 214 C y con vacío al área común, AL SUR en 8.41 
metros con vivienda 216 C del mismo condominio y 
compartiendo el muro que las divide, AL ESTE en 6.575 
metros con vacío al área común del condominio, AL 
OESTE en 3.60 metros y 2.975 metros con vacío que da al 
área común y área verde, arriba con área de Roof Garden, 
y abajo con vivienda 216 B del mismo condominio; inscrito 
en el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca Número 
43227 del municipio de Altamira, Tamaulipas; al cual se le 
asignó un valor pericial de $590,000.00 (QUINIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), y para su 
publicación por DOS VECES de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación, 
en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y Altamira, 
Tamaulipas, así como en los Estrados de este Juzgado y 
en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que se 
publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina 
Fiscal del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas 
en días hábiles, en el entendido de que deberán ser 
totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser 
legibles se tendrá por no publicado en la subasta en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, sirviendo como postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a 
rematar.- Atendiendo tendiendo a la contingencia sanitaria 
Covid-19 que impera en estos momentos en nuestro país, 
a fin de salvaguardar la integridad física y de salud tanto de 
las partes, como del personal de este Juzgado, 
privilegiando el uso de herramientas tecnológicas que 
permitan la realización del desahogo de la audiencia en 
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comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de videoconferencia en la plataforma 
Zoom, en cuanto hace al titular del Juzgado, Secretario de 
Acuerdos y Ejecutante, esto es la parte que comparece, 
mientras que por lo que hace a los demás posibles 
intervinientes, se ordena notificar a través de los estrados 
electrónicos, a fin de que si es su deseo comparecer el día 
y hora en comento a tal videoconferencia, alleguen de 
manera anticipada el correo electrónico al cual en su 
momento se les puede allegar invitación, sin perjuicio de 
que puedan acudir de manera presencial ante las 
instalaciones que se dispongan por parte de la Dirección 
de Administración, para que se les facilite dispositivos 
digitales, tomando para ello en su caso, todas las medidas 
pertinentes para salvaguardar la salud de los intervinientes, 
por lo que se ordena enviar oficio a las direcciones de 
administración y de informática local para que prevengan la 
habilitación del espacio y el equipamiento necesario para el 
desahogo de la audiencia, previo a la programación de la 
audiencia por parte de este Juzgado en la agenda que se 
lleva a cabo en el Sistema de Gestión Judicial.- Por tanto 
se instruye al Secretario de Acuerdos para que genere 
desde este momento la videoconferencia en comento y 
remita las invitaciones que corresponda, considerando para 
ello el correo electrónico de los comparecientes: 
ismael_centeno@hotmail.com., por otra parte requiérase a 
la parte demandada a fin de que haga uso de los medios 
electrónicos con los que se cuenta en el poder judicial del 
estado, para el desahogo del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, se dará continuidad al procedimiento, 
toda vez que el mismo se encuentra en la etapa de 
ejecución de sentencia, así como que las notificaciones 
personales que se le ordenen se le harán por medio de los 
Estrados Electrónicos aprobados por Acuerdo General 
16/2020, de fecha dieciocho de agosto del año en curso, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado.- Lo anterior es dado el presente a uno de julio de 
dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

5108.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha veintinueve de junio y ocho de julio ambos del dos 
mil veintiuno, ordeno sacar a remate en pública subasta y 
al mejor postor en primera almoneda el bien inmueble 
hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el Número 
de Expediente 01224/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Juan José De la Garza 

Govela, en su carácter de apoderado de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de ALEJANDRO ELIZONDO PIER, 
consistente en. 

El predio rustico denominado Los Zavales y anexos con 
actividad ganadera, del Poblado Potrerillos del municipio 
de Ozuluama, Veracruz, ubicado en la parte norte del 
Estado de Veracruz, colinda AL NORTE con Tampico Alto, 
AL SUR con Tantima y Tamalin, AL ESTE con la Costa del 
Golfo de México y AL OESTE con Panuco, Tempoal y 
Tantoyuca, Veracruz, en este municipio se explota 
principalmente la ganadería mayor, con bovinos de carne y 
leche de doble propósito en praderas inducidas de Zacate 
Guinea, Estrella de África y algunos géneros de 
brachiarias, se explota también aunque en menor escala la 
agricultura de temporal con cultivos básicos, linderos y 
colindancias: AL NORTE en 674.28 propiedad que es o fue 
de Héctor Elizondo Pier, AL SUR en 2,415.43 propiedad 
que es o fue del Sr. Domingo Pier Cáceres, AL ORIENTE 
en 3,713.02 con terrenos del Ejido Potrerillos, AL 
PONIENTE en 3,053.78 propiedad que es o fue de Luis 
Adalberto Elizondo y Olga Inés De Elizondo con superficie 
del predio 400-00-00.0000, al cual se le asignó un valor 
pericial de $14,299.000.00 CATORCE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, así como en 
Ozuluama, Veracruz, en los Estrados del Juzgado y en la 
Oficina de hacienda de esa localidad.- En la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, en días hábiles, en el entendido de 
que deberán ser totalmente legibles apercibido de que en 
caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- Atendiendo a la contingencia sanitaria 
Covid-19 que impera en estos momentos en nuestro país, 
a fin de salvaguardar la integridad física y de salud tanto de 
las partes, como del personal de este Juzgado, 
privilegiando el uso de herramientas tecnológicas que 
permitan la realización del desahogo de la audiencia en 
comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de Videoconferencia, en cuanto 
hace al Titular del Juzgado, Secretario de Acuerdos y 
Ejecutante, esto es la parte que comparece, mientras que 
por lo que hace a los demás posibles intervinientes, se 
ordena notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin 
de que si es su deseo comparecer el día y hora en 
comento, a tal videoconferencia, alleguen de manera 
anticipada el correo electrónico, al cual en su momento, se 
les puede allegar invitación correspondiente, sin perjuicio 
de que puedan acudir de manera presencial, ante las 
instalaciones que se dispongan por parte de la Dirección 
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de Administración, para que se les facilite dispositivos 
digitales, tomando para ello en su caso, todas las medidas 
pertinentes para salvaguardar la salud de los intervinientes, 
por lo que se ordena enviar oficio a las Direcciones de 
Administración y de Informática local para que prevengan 
la habilitación del espacio y el equipamiento necesario para 
el desahogo de la audiencia, previo a la programación de 
la audiencia por parte de este Juzgado en la agenda que 
se lleva a cabo en el Sistema de Gestión Judicial.- Por 
tanto se instruye al Secretario de Acuerdos para que 
genere desde este momento la videoconferencia en 
comento y remita las invitaciones que corresponda, 
considerando para ello el correo electrónico de los 
comparecientes: jjgovela@prodigy.net.mx. Por otra parte 
requiérase a la parte demandada a fin de que haga uso de 
los medios electrónicos 
asesorjuridicoempresarial@outlook.com, con los que se 
cuenta en el Poder Judicial del Estado, para el desahogo 
del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, se dará 
continuidad al procedimiento, toda vez que el mismo se 
encuentra en la etapa de ejecución de sentencia, así como 
que las notificaciones personales que se le ordenen se le 
harán por medio de los Estrados Electrónicos aprobados 
por Acuerdo General 16/2020, de fecha dieciocho de 
agosto del año en curso, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado.- Lo anterior es dado el 
presente a 04 de agosto de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Testigo de Asistencia, LIC. MIRIAM 
LIZETH VEGA CASTELLANOS.- Testigo de Asistencia, C. 
MARÍA ELENA RUIZ LICONA. 

5109.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (07) siete de 
julio del año (2021) dos mil veintiuno, dictado dentro del 
Expediente Número 00004/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Juan Ángel Ulises 
Salazar Tamez, en su carácter de apoderado del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, y actualmente continuado 
en ese mismo carácter por la Licenciada Idida Analy 
Gómez Cruz, en contra de la C. ERIC TECILLO FLORES, 
ordeno sacar a la venta en pública subasta y al mejor 
postor el siguiente bien inmueble: 

Calle Privada California número 180 casa 26 manzana 
3 del Conjunto Habitacional “La Florida IV” con superficie 
de terreno de 75.00 m2 y con superficie de construcción de 
35.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 5.00 metros con Privada California, AL SUR en 
5.00 metros con casa 17, AL ORIENTE en 15.00 metros 
con casa 27, AL PONIENTE en 15.00 metros con casa 25.- 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo los 
siguientes datos Sección Primera, Número 10684, Legajo 
6-214, fecha 4 de diciembre del 2004 del municipio de 
Altamira Tamaulipas.- Valor Comercial $332,000.00 

(TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las (09:30) NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA (07) SIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO (2021) DOS MIL VEINTIUNO, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado por los peritos del inmueble que se saca a remate.- 
En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente 
como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los (10) diez días de agosto del 
año (2021) dos mil veintiuno. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- Testigo de Asistencia, LIC. 
LETICIA ALMAGUER RIVAS.- Testigo de Asistencia, LIC. 
CHRISTIAN SALVADOR VEGA CASTELLANOS. 

5110.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
nueve de julio de dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00262/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JOSÉ LUIS HERNANDEZ 
AMARO, ordeno sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Constituyentes, 
número 147-A, lote 13, manzana 21, Fraccionamiento Lic. 
Benito Juárez, en esta ciudad., Inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad bajo el Número 67620, Legajo 1-
353, Sección Segunda (Hipoteca), de fecha cinco de 
noviembre de 1996, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 7.00 metros con lote 24; AL 
SUR: 7.00 metros con calle Constituyentes; AL ESTE: 
16.00 metros con lote 14; y AL OESTE; 16.00 metros con 
lote 12, y con un valor de $381,000.00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
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base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $381,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las ONCE HORAS 
DEL DÍA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

5111.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintisiete de mayo del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00402/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Luis Ángel 
Vidaurri Guajardo, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de PATRIMONIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E.N.R, quien actúa 
en su carácter de Administrador y en representación de 
"BANCO INVEX SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
fiduciario en calidad de fiduciario del Fideicomiso 
Irrevocable Número 648", en contra de ÁLVARO 
GONZÁLEZ JIMÉNEZ, ordeno sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Amapola número 
1823, lote 11, manzana 41 del Fraccionamiento “Lomas 
Del Rio” en esta ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 14.00 
metros con lote 10; AL SUR: 14.00 metros con lote 12; AL 
ESTE 6.00 metros con lote 34; y AL OESTE 6.00 metros 
con calle Amapola; y con un valor de $295,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirve de 
base al remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $295,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las DOCE HORAS 
DEL DÍA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

5112.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
ocho de julio de dos mil veintiuno, dictado en el Expediente 
Número 0082/2019, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de VÍCTOR EYANDAE HERNANDEZ GARCIA, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Granada número 518, 
del Fraccionamiento Valles del Paraíso III, en esta ciudad, 
descrito como manzana 61, lote 09, superficie de 90.00 
metros cuadrados y de construcción 38.57 metros 
cuadrados, el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con lote 008; AL 
SUR, 15.00 metros con el lote número 10; AL ORIENTE, 
6.00 metros con calle Granada; y AL PONIENTE: 6.00 
metros con límite de propiedad, y valuado por los peritos 
en la cantidad de $209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate LAS 
TRECE HORAS DEL DÍA CATORCE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, la cual se llevará a cabo 
vía remota a través de la plataforma “Zoom”, con el 
siguiente enlace o link: 
https://us02web.zoom.us/j/86289199966?pwd=bWJ3Tytie
WFUMG5uYzRpNkxPTGJLdz09. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de agosto de 2021.- 
C. Secretaria Proyectista, en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

5113.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
nueve de Julio de dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00095/2011, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de CRISTINA SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: Avenida 8 número 518, del 
Fraccionamiento Valles de Anáhuac, en esta ciudad, 
descrito como lote número 7, manzana 116, con una 
superficie de terreno 102.00 metros cuadrados, y de 
construcción de 38.57 metros cuadrados; con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 
metros con lote 6; AL SUR: 15.00 metros con el lote 
número 8; AL ESTE: 6.80 metros con lote 22; y AL OESTE: 
6.80 metros con Avenida 8, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate TRECE 
HORAS DEL DÍA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, la cual se llevará a cabo vía remota 
a través de la plataforma “Zoom”, con el siguiente enlace o 
link: 
https://us02web.zoom.us/j/86709101520?pwd=amx4Tm1z
NWwyYitacnFRSEZOVmZtZz09. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 14 de julio de 2021.- C. 
Secretaria Proyectista, en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, en términos de los artículos 103 y 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, LIC. IRIS NAYELI 
CRUZ CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

5114.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de julio de dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente Número 862/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por HSBC 
MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA y 
continuado por la Licenciada María Maura de la Cruz 
Hernández, en su carácter de cesionaria, en contra de 
SARAHI TROAS TORRES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

 “Vivienda ubicada en la calle Laguna de Tamihaua 
número 100, del fraccionamiento paseo de las brisas de 
esta ciudad, edificada sobre el lote 11, de la manzana 6, 
con superficie de terreno de 90.00 m2 y superficie de 
construcción de 109.50 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 12, AL 
SUR, en 15.00 mts con lote 10, AL ESTE, en 6.00 mts con 
calle laguna de Tamihaua, AL OESTE, en 6.00 mts con 
fracción restante de la misma manzana.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 18252 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de la suma de $494,000.00 
(CUATROCIENTOS NUVENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el 
perito en rebeldía de la parte demandada, y que es la 
cantidad de $329,333.33 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 14 de julio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME. 

5115.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de julio de dos mil veintiuno, 

dictado dentro del Expediente Número 5/2019, deducido 
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del Juicio Especial Hipotecario promovido inicialmente por 
el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, y continuado por la C. Lic. 
Martha Ariana Pérez Hernández, apoderada legal de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de C. JESÚS SOLÍS REYES, la 
Titular de este Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 46, 
manzana 51, de la calle Paseo Playa Diamante, número 
134, del Fraccionamiento Villas Diamante, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, con un superficie de terreno de 
115.50 metros cuadrados y 69.09 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 16.50 metros lineales, con lote 1; AL ESTE: 
en 7.00 metros lineales, con lotes 3 y 4; AL SUR: en 16.50 
metros lineales, con lote 45; AL OESTE: en 7.00 metros 
lineales, con calle Paseo Playa Diamante; cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio en el Estado, en la 
Finca Número 24724, de fecha 29 de noviembre del 2018, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $371,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, esto es la cantidad de $247,333.33 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

Con la Firma Electrónica del Secretario de Acuerdos en 
atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de julio del 2021.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 
5116.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha ocho de julio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00717/2016, 
promovido por el Juan Ángel Ulises Salazar Tamez, y 
continuado por la Lic. Martha Ariana Pérez Hernández, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
actualmente BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de BLANCA IDALIA ACOSTA ALEMÁN Y DANIEL 

GARCIA ROCHA, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El lote número 32, Sección 16, ubicada en calle 
Primera número 245 de la colonia Las Cumbres en esta 
ciudad, el cual se encuentra inscrito ante el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca número 206150, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a 
la audiencia de remate de primera almoneda, que se 
llevará a cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (13) 
TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, mediante videoconferencia, en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble 
se fijó en la cantidad de $1'007,000.00 (UN MILLÓN SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se le informa a la demandada o al postor 
que la diligencia de remate, se llevará a cabo de manera 
virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente.- Por último se hace 
de su conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/84219811031?pwd=RDZaWmFk
eG04NmRPNW81MEt6bzBPQT09.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente, solicitud que deberá realizarse con la 
debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de agosto de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

5117.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha seis de julio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00887/2016, 
promovido por METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, 
en contra de FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ 
VILLEGAS, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 
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Lote 69 de la manzana 17, calle Washington número 
325 del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, 
actualmente Finca Número 225748, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos POR DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (06) SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), en el local de este Juzgado 
mediante videoconferencia, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $349,00.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a 
la finca hipotecada, y que lo es por la cantidad de: 
$232,666.66 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 
Se le informa a la demandada o al postor que la diligencia 
de remate, se llevará a cabo a de manera virtual a través 
de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá generar la 
audiencia correspondiente.- Se hace de su conocimiento, 
que el enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es 
el siguiente: https://us02web.zoom.us/j/86850403847? 
pwd=NzB4a0lQNUpMN21vSmp3aDdxRFFqQT09 ID de 
reunión: 868 5040 3847 Código de acceso: 443913.- Se 
requiere a la demandada o al postor que deseen asistir en 
la audiencia de remate virtual, hagan uso de los servicios 
del Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación.- 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de julio de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA. 
5118.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

En la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los diez 
días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- El Licenciado 
Fernando Figueroa Hernández, Secretario de Acuerdos del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, hago constar lo siguiente:- 
Que con fecha diez de agosto de dos mil veintiuno, se 
ordenó un Edicto en el Expediente Número 00002/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Recisión de 
Contrato, promovido por SCRAP II, S. DE R. L. DE C. V. en 
contra de ARACELY GARCIA MORA; y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 701, 702 y 703 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, anúnciese en forma legal 
la venta del bien inmueble embargado a la parte 
demandada consistente en: terreno urbano, calle 6 número 
800, manzana 8, lote 5, Unidad Habitacional López 
Mateos, con una superficie de 123.94 metros cuadrados, y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 15.32 
metros con lote 4, AL SUR 15.32 metros con calle 
Insurgentes, AL ESTE 8.09 metros con lote 23, AL OESTE 
8.09 metros con calle 6; dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad con el 
numero la Finca 8882 del municipio de Valle Hermoso, 
Tamaulipas.- Al efecto, convóquese postores mediante la 
publicación del edicto que se publicarán por DOS VECES 
dentro de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación en esta 
ciudad.- Por otra parte, se hace saber a las partes que es 
postura legal la cantidad de $232,932.57 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 
57/100 M.N.), es decir, las dos terceras partes de la 
cantidad de $349,398.86 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
86/100 M.N.); señalándose las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, a efecto de que 
tenga verificativo la diligencia de primera almoneda.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FERNANDO FIGUEROA 

HERNANDEZ, Secretario de Acuerdos del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, quien firma de manera electrónica con base en 
los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5119.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

El Licenciado Felipe De Jesús Torres Galván, 
Secretario de Acuerdos del área penal en funciones de lo 
Civil y Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, hago constar 
lo siguiente:- Que con fecha dieciséis de julio de dos mil 
veintiuno, se ordenó un edicto en el Expediente Número 
00005/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Licenciada Brenda Castillo Arguello, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de SCRAP II, 
S. DE R. L. DE C. V. y continuado por la Licenciada 
FABIOLA DE LA CRUZ CONTRERAS BOCANEGRA, en 
contra de SANDRA EDITH TORRES MIRELES Y JUAN A. 
BAZALDÚA GUERRERO; y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 701, 702 y 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese en forma legal 
la venta del bien inmueble embargado a la parte 
demandada consistente en: casa ubicada en calle 
Margaritas entre Quinta y Sexta del lote 2, manzana 1, de 
la Unidad Habitacional López Mateos, C.P. 87503 de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, con una superficie de 100.98 
metros cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, en 5.94 metros con calle Margaritas; AL SUR, 
en 5.94 metros con lote 36; AL ESTE, en 17.00 metros con 
lote 3, y AL OESTE, en 17.00 metros, con el lote 1; dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
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Propiedad bajo el número de Finca 8893 del municipio de 
Valle Hermoso, Tamaulipas.- Al efecto, convóquese 
postores mediante la publicación del edicto que se 
publicarán por DOS VECES dentro de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad.- Por otra parte, se hace saber a 
las partes que es postura legal la cantidad de $184,249.66 
(CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.), es decir, las 
dos terceras partes de la cantidad de $276,373.90 
(CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.); señalándose las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO, a efecto de que tenga 
verificativo la diligencia de primera almoneda.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 

GALVÁN, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

5120.- Agosto 24 y 31.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 09 de 
agosto de 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00977/2021, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de MA. DE LOURDES SALINAS CERVANTES, 
denunciado por MIGUEL ÁNGEL RIVAS VARGAS, 
HUMBERTO EDUARDO SALINAS CERVANTES, 
MANUEL BALTAZAR SALINAS CERVANTES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 09 de agosto de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

5121.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinte del mes de mayo del 
año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00513/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de REYNA ZUMAYA LUNA, 
denunciado por los C.C. ALBA AALBA ALICIA, IRENE, 
ARACELY DE JESÚS, ROBERTO, CARLOS E ISMAEL 
todos de apellidos MAR ZUMAYA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los tres días del mes de junio del año dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

5122.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha uno de julio del 2021, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00686/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ 
HUGO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, denunciado por los C.C. 
ROSA MARÍA SANDOVAL GUTIÉRREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los ocho días del mes de julio de 2021.- DOY 
FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

5123.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenò mediante 
acuerdo de fecha quince de junio de dos mil seis, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LUIS SOTTIL 
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PRIETO, denunciado por la C. DOLORES CICERO 
SCHUTZ Bajo el Número 00532/2021, ordenando convocar 
a presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, 
que debieran de publicarse por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a 
15 de junio de 2021.- DOY FE. 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ, 
Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
punto decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

5124.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de PEDRO ALVARADO 
MORENO, denunciado por MARÍA ELENA ALVARADO 
CASTILLO, VÍCTOR MANUEL ALVARADO CASTILLO, 
ROQUE ESTEBAN ALVARADO DOMÍNGUEZ, 
asignándosele el Número 00408/2021, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 30 de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5125.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CÁNDIDA AURORA 
ALMENDARIZ MARTÍNEZ, denunciado por GREGORIO 
JAVIER LOZANO IBARRA, asignándosele el Número 
00696/2021, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 

partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 04 
de agosto de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5125.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de HERMILO DE LA 
TORRE GUZMÁN, denunciado por SANTA VITALES 
MEZA, asignándosele el Número 00788/2020, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 18 de enero de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5127.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha veintitrés 
de junio de 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00647/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSÉ ALFREDO BLAKELEY 
PEREZ, quien falleció el siete de enero de 2018, dos mil 
dieciocho en el Condado de King Washington, de los 
Estados Unidos de América, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por la C. LUCINDA EVA RUIZ 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 29 de 
junio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
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veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5128.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00606/2021, denunciado por la C. MARÍA ORLANDA 
JUÁREZ LUNA, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
ELOY JUÁREZ HERNANDEZ, quien falleció el día (24) 
veinticuatro de noviembre del año (2020) dos mil veinte en 
Monterrey, Nuevo León, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 13 de 
julio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- DOS FIRMAS ELECTRÓNICAS. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5129.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 20 de abril del 
año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00401/2021, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes del extinto PAZ SALVADOR SÁNCHEZ y Sucesión 
Intestamentaria a bienes de NELI ELISA TRUJILLO DÍAZ, 
denunciado por SAÚL LEONEL SALVADOR TRUJILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 22/04/2021 02:22:40 p.m.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5130.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Erik Sait González 
Villanueva Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto 
de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00092/2019, relativo 
a la Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA LUISA 
GARCIA ALDAPE Y JOSÉ MARÍA GÓMEZ LÓPEZ, 
promovida por el C. TOMAS JESÚS GONZÁLEZ 
SANTIAGO, como apoderado de los C.C. MARÍA 
CONCEPCIÓN GÓMEZ FERNÁNDEZ, FULGENCIO 
GÓMEZ FERNÁNDEZ Y JOSÉ MARÍA GÓMEZ 
FERNÁNDEZ y la C. MARÍA TERESA GARCIA OCAMPO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 15 de agosto de 2019.- DOY FE. 

Jueza Séptimo, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5131.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
21 de mayo del año 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00452/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Testamentaria a bienes de DOMINGO GÓMEZ GUZMÁN, 
denunciado por el C. DAVID GÓMEZ BARRIENTOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 06 de agosto de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5132.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
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Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
10 de junio del año 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 519/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Testamentaria a bienes de FAUSTINO RAMÍREZ 
PAREDES, denunciado por C. ANA JOSEFINA RAMÍREZ 
SOSA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 15 de junio de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5133.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
06 de agosto del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00669/2021, relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a 
bienes de CARLOS ALFONSO GARZA MADRID, 
denunciado por las C.C. ALICIA EMILIA GARZA MADRID 
Y/O ALICIA EMILIA MADRID DE GOVELA ELIZONDO Y 
MA. GUADALUPE GARZA MADRID Y/O MARÍA 
GUADALUPE GARZA MADRID DE ANDA ERLE. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 06 de agosto de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5134.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (27) veintisiete de mayo del dos mil 

veintiuno (2021), la C. Licenciada Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 00489/2021, relativo al Juicio de Sucesión 

Testamentaria a bienes de DIANA MARÍA GARCIA 
CHÁVEZ, promovido por PATRICK DENNIS GALAWAY. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 31 de mayo de 2021.- El 
Secretario Acuerdos, OSCAR MANUEL LÓPEZ ESPARZA 

5135.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinticinco de junio del dos mil 
veintiuno, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00298/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor ELÍAS 
TAPIA TAPIA denunciado por los C.C. EMYCO ATALHIA 
TAPIA CÓRDOVA, Y MICHAEL KNIGHT TAPIA 
CÓRDOVA; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. 
Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto por 
DOS VECES de diez en diez días en el y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos.- Periódico Oficial del Estado. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de julio de 2021.- El 
Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

5136.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de junio de dos mil 

veintiuno, dictado dentro del Expediente Número 
00611/2018, deducido del Juicio Ejecutivo Civil, promovido 
por el Licenciado Carlos Adrián Garcia López, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, ente social que comparece como 
apoderada especial de BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO, anteriormente 
denominada METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
de la C. NATIVIDAD VERÓNICA FLORES GARCIA, la 
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Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Finca 16742, terreno urbano, identificado como lote 
número 47, de la manzana número 24, ubicado en la calle 
San Juan, número oficial 318, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes III, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, dicho predio tiene una superficie de terreno de 
91.00 metros cuadrados; la cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 metros, con 
calle San Juan; AL SUR: en 6.50 metros, con lote 65; AL 
ESTE: en 14.00 metros, con lote 46; y AL OESTE: en 
14.00 metros, con lote 48, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio en el Estado, en la Finca Número 
16742, de fecha 04 de julio del 2008, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de mayor circulación de la localidad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Tribunal ubicado en Boulevard Del Maestro 2265 de la 
colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la Audiencia de 
Remate que se llevará a cabo a las (11:00) ONCE HORAS 
DEL DÍA (06) SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2021) 
DOS MIL VEINTIUNO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado al bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$354,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $236,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.).- Con la firma electrónica del C. Secretario de 
Acuerdos, en atención a lo establecido por el artículo 3 
fracción XIV, y 4.1 de la Ley de firma electrónica avanzada 
para el Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de 
Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 07 de julio del 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

5137.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha seis (06) de julio del dos mil 

veintiuno, dictado dentro del Expediente Número 
00652/2015, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por METROFINANCIERA S.A.P.I. DE C.V. SOFOM ENR, 
en contra del C. JORGE LUIS HERNANDEZ MORENO, la 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Calle Loma Baja, número 1018 del Fraccionamiento 
Fuentes Sección Lomas, manzana 45, lote 11, con una 
superficie de 127.50 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 7.50 metros lineales con lote 

24, AL SUR en 7.50 metros lineales con calle Loma Baja, 
AL ORIENTE en 17.00 metros lineales con lote 12, y AL 
PONIENTE, en 17.00 metros lineales con lote 10, con los 
siguientes datos de registro: Sección Segunda, Número 
950, Legajo 2-019 de fecha 27 de marzo del 2002, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, para tal efecto publíquese edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado, en uno de mayor circulación de la localidad, 
mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $1'211,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $807,333.33 
(OCHOCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTAS Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.).- Por lo que se ordena el 
desahogo de la audiencia de remate, a través de la 
plataforma Zoom, por lo que se pone a disposición el link: 
https://us02web.zoom.us/j/83766438115?pwd=eEtlR3ByeG
tDQ0ZQZWI5emluV2dxdz09, ID de reunión: 837 6643 
8115, Código de Acceso: 959918, en el cual se llevará 
acabo la audiencia antes mencionada, por lo que se 
instruye al C. Secretario de Acuerdos, a fin de que envíe la 
invitación al compareciente a través de su correo 
electrónico agarcia@gygconsultoreslegales.com, quienes 
deberán asistir con diez minutos de anticipación a la fecha 
y hora programada, a través de un dispositivo que cuente 
con cámara de video y micrófono, así como poner a la vista 
su identificación oficial correspondiente.- Agréguese a los 
autos para que surta los efectos legales a que haya lugar.-
Así como atendiendo a los lineamientos contenidos en el 
Acuerdo General 12/2020, emitido con fecha veintinueve 
(29) de mayo del año dos mil veinte (2020), por el H. 
Consejo de la Judicatura del H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, atendiendo a la contingencia sanitaria 
(Covid-19) que impera en estos momentos en nuestro país. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 07 de julio del 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

5138.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince 
y veinticinco ambos del mes de junio del año dos mil 
veintiuno dictado dentro del Expediente Número 
00132/2019, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
C. Licenciado Guillermo Uscanga Ferra y continuado por la 
Licenciada Martha Ariana Pérez Hernández en su carácter 
de apoderada legal del BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de los C.C. 
JOSÉ VEDER ARGUELLES ESPINOZA Y DALILA 
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FLORES COVARRUBIAS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: Circuito Lantana 
número 355 manzana 58, lote 29, Fraccionamiento Los 
Almendros, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con 
una superficie de con una superficie de terreno 102.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
17.00 metros con lote 30, AL SUR: en 17.00 metros con 
lote 28, AL ORIENTE, en 6.00 metros con lote 18, AL 
PONIENTE en 6.00 metros con calle Circuito Lantana.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado actualmente Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la 
Finca Número 123514, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, mismo que se ordena sacar a remate el 
mismo en pública subasta y en primera almoneda en la 
suma de $307,000.00 (TRESCIENTOS SIETE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $204,666.66 (DOSCIENTOS 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $40,933.33 (CUARENTA MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS 
DIEZ HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de 
la diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es ariana20hdza@gmail.com a 
efecto de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 

correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal. Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el punto de acuerdo 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de junio del año 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5139.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintiuno de mayo del año dos mil veintiuno, dictado dentro 
del Expediente Número 01391/2011, relativo al Juicio 
Ejecutivo Civil, promovido por METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, antes 
METROFINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, sociedad que 
comparece por sus propios derechos y como apoderada 
especial para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada “BANCO INVEX” SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO FIDUCIARIO, en contra del C. ROLANDO 
SANTIAGO GARCÉS, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: Calle Cerro 
Horcacitas, número 1444, del Fraccionamiento Las 
Fuentes Sección Lomas, de esta ciudad, con una superficie 
de 119 m2 de terreno y 63.06 m2 de construcción, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 
metros con calle Cerro Horcitas, AL SUR, en 7.00 metros 
con lote 42, AL ORIENTE, en 17.00 metros con lote 22, AL 
PONIENTE, en 17.00 metros con lote 24.- Dicho inmueble 
se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado actualmente Instituto Registral y 
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Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 
134657, de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas; se ordena 
sacar a remate el mismo en pública almoneda en la suma 
de $414,000.00, (CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $276,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $55,200.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar conforme al manual de 
certificados de depósito emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirva en base para el remate del bien, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día SIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DIEZ 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es agarcia@gygconsultores.com a 
efecto de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 

proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el punto de acuerdo 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de junio del año 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5140.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Martin Rodríguez Chávez, en su carácter de Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00824/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del señor AURELIO ALCANTAR 
BARRÓN, denunciado por el C. CARLOS IGNACIO 
ALCANTAR RAMOS, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de julio del 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

5141.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha tres (03) de agosto del año dos mil 

veintiuno (2021), el Ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00761/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ARTEMIO SERNA 
DE LEÓN Y/O ARTEMIO CERNA DE LEÓN, denunciado 
por las Ciudadanas PETRA LEYVA DE LA CRUZ, KARINA 
SERNA LEYVA Y YAJAIRA SERNA LEYVA, y la 
publicación de edictos por DOS VECES, de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
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Cd. Reynosa, Tam., a 03 de agosto del 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5142.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce de 
enero de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00096/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
PEDRO FANTINI ALMAZÁN, denunciado por MA DE LA 
LUZ SALAZAR MORENO, dentro del cual mediante auto 
de fecha dieciséis de julio del año actual, se sobreseyó 
dicho Sucesorio y se admitió a trámite el mismo como 
Juicio Sucesorio Testamentario. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de agosto de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5143.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de julio 
de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00440/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio (In)Testamentario a bienes de ROMEO 
VILLANUEVA LÓPEZ, denunciado por JOSÉ RAFAEL 
CAVAZOS DORIA, JOSÉ ANTONIO CAVAZOS DORIA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de julio de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5144.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce de julio de dos mil veintiuno (2021), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00613/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA SÁENZ 
RÍOS, denunciado por el C. FRANCISCO SÁENZ 
MENDOZA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de julio de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5145.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primera Instancia Mixto. 
Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 
El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00197/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de RAÚL NICOLÁS MARTÍNEZ DÁVILA, 
denunciado por MARÍA ISELDA MARTÍNEZ DÁVILA, se 
ordenó convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, por medio de este edicto que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte y 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, emitidos por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho acuerdo 
general, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
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hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a los nueve de 
agosto de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ 

5146.- Agosto 24 y Septiembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL 
DE TAMAULIPAS S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 06 de julio 
del 2021, ordenó emplazarle por edictos la radicación del 
Expediente Número 00367/2021, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, promovido por el C. 
SERGIO BARRÓN VILLARREAL en contra de “UNIÓN DE 
CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DE 
TAMAULIPAS”, S.A., DE C.V., y el INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, S.A., DE C.V., de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

“Ciudad, Victoria, Tamaulipas, a (09) nueve días del 
mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021).- Téngase 
por recibido el escrito de fecha dos de marzo del año en 
curso, signado por el C. SERGIO BARRÓN VILLARREAL, 
téngase al compareciente dando cumplimiento a la 
prevención que se le hiciera mediante auto de fecha 
veintiséis de febrero del año en curso (2021), en tal virtud, 
se le tiene promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Hipoteca, en contra de: a).- “UNIÓN DE 
CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DE 
TAMAULIPAS, S.A. DE C.V.”, por conducto de quien 
legalmente la represente, con domicilio en: Calzada 
General Luis Caballero, No. 38, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, Código Postal 87070, dentro de las oficinas de 
la UNIÓN GANADERA REGIONAL DE TAMAULIPAS; y 
b).- El INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, a través de su representante 
legal, con domicilio en: Conjunto de oficinas que alberga el 
Parque Bicentenario, ubicado en Libramiento Naciones 
Unidas, número 3151, Código Postal 87086, de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas; de quienes se reclaman las 
siguientes prestaciones que a la letra dice: 

1.- Del primer inciso.- La cancelación de la hipoteca 
que pesa sobre el bien inmueble de mi propiedad 
identificado como Finca 1744, del municipio de Padilla, 

Tamaulipas, con superficie de 71-30-00 hectáreas con las 
siguientes medidas y colindancias: NORTE 310.00 metros 
Carretera Victoria-Matamoros, ESTE 25.99 metros con 
Sucesión del señor Everardo Villarreal, Oeste 2400 metros 
con Manuel Rentería, SUR con Presa Vicente Guerrero en 
Línea Irregular. 

El pago de gastos y costas judiciales que se deriven de 
la tramitación de este proceso. 

2.- Del segundo inciso.- La inscripción de la 
cancelación de hipoteca que tengo celebrada con la Unión 
de Crédito Agropecuario Industrial S.A. De C.V., sobre un 
inmueble de mi propiedad identificado como la Finca 1744, 
del municipio de Padilla, Tamaulipas, con superficie de 71-
30-00 hectáreas, con las siguientes medidas y 
colindancias: NORTE 310 metros Carretera Victoria-
Matamoros, ESTE 2,599.00 metros con superficie del 
señor Everardo Villarreal; OESTE 2,400.00 metros con 
Manuel Rentería, SUR con presa Vicente Guerrero en 
Línea Irregular.- Con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se decreta la 
admisión de la demanda de cuenta, toda vez que reúne los 
requisitos a que se refieren los numerales 247 y 248 del 
cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y fórmese 
expediente bajo el número: 367/2021.- De acuerdo con lo 
dispuesto en los preceptos 470 fracción VIII, 471 y 472 de 
la Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía sumaria 
civil el presente juicio, en contra de: a).- “UNIÓN DE 
CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DE 
TAMAULIPAS, S.A. DE C.V.”, por conducto de quien 
legalmente la represente, y b).- El INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, a través de su representante legal.- Al 
efecto y con apoyo además en los diversos 4, 30, 66,67, 
252, 255,257, 258, y 470 del ordenamiento procesal citado, 
se ordena correr traslado a la parte demandada a).- 
“UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL 
DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V.”, por conducto de quien 
legalmente la represente, y b).- EL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, a través de su representante legal, con la 
entrega de las copias simples de la demanda, sus anexos 
consistente en: copia del contrato de crédito de capital de 
trabajo integral, apéndice, certificación, certificación de 
fecha 15 de enero de 2021, certificado de registración de 
entrada, número 1266/2021, copia de la cédula profesional 
de Juan Ramón Rojas Laureano; y de este proveído, 
selladas y rubricadas a la parte demandada; 
emplazándolos a fin de que produzcan su contestación 
dentro del término de diez (10) días, así como en su caso a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere, en la 
inteligencia de que dicho término se les concede de 
manera individualizada; previniéndole además de la 
obligación de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, como lo dispone el diverso 
66 del ordenamiento procesal de la materia, autorizándose 
para la práctica de la notificación respectiva al Actuario 
Adscrito a este Distrito Judicial, así como para las 
subsecuentes, así también se le instruye para que describa 
en el acta de emplazamiento, pormenorizadamente los 
documentos que deja en poder de la parte demandada.- 
Así mismo, y toda vez que las diligencias que hayan de 
practicarse por el actuario o por cualquier funcionario 
judicial fuera de la oficina, se ejecutarán de oficio, con 
excepción del emplazamiento a juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, serán agendadas a instancia del 
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interesado, ello con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles, en ese 
sentido se le hace saber a la parte actora para que tramite 
ante la Secretaría de este Juzgado la boleta de gestión 
actuarial para agendar el emplazamiento ante la central de 
actuarios.- Por otra parte, y atento al acuerdo general 
12/2020 emitido en fecha veintinueve (29) de mayo del año 
en curso, por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se precisa que para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”, al abrirlo encontrará la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a este, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Así también, y atento al 
acuerdo general 15/2020 emitido en fecha treinta (30) de 
julio del año en curso, por el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, en especial al punto “Quinto.- 
Obligaciones de las partes del uso del sistema electrónico”, 
se hace del conocimiento de la parte demandada que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá tener el acceso a los servicios de tribunal 
electrónico para los trámites del Juicio, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con firma 
electrónica avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expediente, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema.- En otro ámbito, 
se le tiene al compareciente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones, en: Gardenia 
(29), 406, entre Vicente Guerrero y Nicolás Bravo, colonia 
Héroe de Nacozari, de Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
Código Postal 87030. designando como su asesor jurídico 
al Licenciado Juan Ramón Rojas Laureano, con número de 
cédula 2269, a quien además, autoriza en los más amplios 
términos del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles, quien por los datos de identidad profesional que del 
mismo se citan queda habilitado con aquellas atribuciones 
previstas en el primer tramo normativo de dicho dispositivo 
legal; además se autoriza al Licenciado Juan Ramón Rojas 
Laureano, para presentar promociones electrónicas, así 
como para examinar el acuerdo correspondiente a través 
de los medios electrónicos de este H. Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, aún aquellas resoluciones que sean 
de notificación personal, con correo electrónico 
juaneloramon1963@hotmail.com.- Lo anterior con 
fundamento en lo establecido por los artículos 135 inciso L, 
148, inciso L, 150 fracción II, VIII, X, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.- Por último, y con fundamento en lo 
establecido en la fracción IV del artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, este tribunal, sugiere a las partes 
someterse a los mecanismos alternativos, previstos en la 
Ley de Mediación previsto en el artículo 4 de la Ley de 
Mediación y Transacción, cuyos beneficios y ventajas 
consistente en que es gratuito, voluntario y confidencial, 
siendo este un trámite rápido, de ahí que pueden las 
partes, si es su deseo acudir al Centro de Mecanismos 
Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado en el 
Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 

Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 71- 91, y 
para mayor información acceder a la página del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada: a).- 
“UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL 
DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V.”, POR CONDUCTO DE 
QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, y b).- El 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, a través de su representante legal.- Así 
lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Rubén Galván 
Cruz, en su carácter de Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado ante el 
Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- 
Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste.- Notifíquese a las partes que, 
de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.” 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, se le emplaza a Juicio haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se 
seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones de carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 14 de julio del 2021.- Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA 

5147.- Agosto 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ALBERTO MALDONADO PEÑA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
trece de febrero del dos mil diecinueve, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00153/2019, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por la MA. GUADALUPE, 
ISABEL GLORIA, MARÍA ESPERANZA, HORACIO Y 
JOSÉ ELISEO todos de apellidos MALDONADO PEÑA, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

a).- Se reconozcan los derechos hereditarios que les 
corresponden como hijos legítimos del autor de la herencia 
dentro del Expediente Número 870/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
MALDONADO CAVAZOS Y/O JOSÉ GUADALUPE 
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MALDONADO CAVAZOS, que se promueve ante el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar 
de esta ciudad, y que fuera denunciado por el C. 
ALBERTO MALDONADO PEÑA, que al dictar la resolución 
de adjudicación número 799 de fecha 30 de octubre del 
año 2018, donde se declara como único heredero del 
100% de los derechos que le correspondieron al autor de 
la sucesión GUADALUPE MALDONADO CAVAZOS Y/O 
JOSÉ GUADALUPE MALDONADO CAVAZOS, respecto 
de los títulos de concesión que conforman el caudal 
hereditario. 

b).- Que se revoque la resolución de adjudicación de 
fecha 30 de octubre de 2018, que se dictó dentro del 
Expediente Número 870/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUADALUPE MALDONADO 
CAVAZOS Y/O JOSÉ GUADALUPE MALDONADO 
CAVAZOS, y se dicte nueva resolución de adjudicación, se 
reconozca los derechos a la herencia y se les declare 
herederos legítimos a dicha Sucesión Intestamentaria, toda 
vez que el demandado no los señalo como herederos de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 787 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5148.- Agosto 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ROSALÍA MARICELA ANDRADE URÍAS  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de 
junio del dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 60/2021, relativo al Juicio Hipotecario Civil, 
promovido por el C. Licenciado Hugo Ismael Romero 
Garcia, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la C. ROSALÍA 
MARICELA ANDRADE URÍAS, mediante auto de fecha 
veintitrés de junio del dos mil veinte, se ordenó emplazarle 
por medio de edictos, haciéndoles de su conocimiento que 
se les reclaman siguientes prestaciones: 

“A).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones, se demanda la ejecución de la Garantía 
Hipotecaria constituida y consignada en el Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, que 
se anexa, y en su oportunidad, la venta del Inmueble dado 
en garantía que se describe con posterioridad y sobre el 
cual la hoy demandada, constituyo Hipoteca en Garantía 

del Pago del Crédito Concedido a su favor, por mi 
representada. 

B).- Con la finalidad de obtener el pago y en 
cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones, se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito concedido por 
parte de mi representada a la demandada y dispuesto en 
los términos y condiciones solicito a ese H. Juzgado se 
declare Judicialmente el Vencimiento Anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, base de la acción; toda vez que se actualiza la 
causal estipulada en la Cláusula Vigésima Primera del 
Anexo A, de documento fundatorio de esta acción, y que 
se acompaña a la presente demanda como anexo 2.- Lo 
anterior es así, en virtud de que la parte demandada no 
realizo más de tres pagos no consecutivos de 
amortizaciones estipuladas en el lapso de un año, como lo 
acredito con la certificación de adeudos que se acompaña 
a la presente demanda y que se Identifica como anexo 3 y 
donde claramente constan todos los pagos y omisiones 
realizados por la demandada a favor de mi representada, 
las fechas de pago, así como el mes al que corresponde 
cada uno de los pagos que el demandado realizo a mi 
representada. 

C).- La cancelación del crédito que mi representada 
otorgó a la demandada y que se identifica can el número 
de crédito 2815126219, dispuesto y destinado por el reo 
procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante se identificaré; el referido crédito consta en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, base de la acción que se acompaña al 
presente demanda como anexo 

D).- Como procedencia de la acción, se reclama a la C. 
ROSALÍA MARICELA ANDRADE URÍAS, por concepto de 
Suerte principal el pago de la cantidad de $193,924.64 
(CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 64/100 M.N.) cantidad que les 
fuera otorgada por mi representada a la firma del contrato 
de apertura de crédito simple con constitución de garantía 
hipotecaria y que es visible en el anexo B del mismo 
documento base de la acción. 

E).- El pago de los intereses ordinarios vencidos y que 
se sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la 
suerte principal reclamada a razón de la tasa 4.00% 
pactada para tal efecto en el documento base de la acción, 
los cuales de igual forma se cuantificarán en la etapa de 
ejecución de sentencia. 

F).- El pago de los intereses moratorios vencidos y que 
se sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la 
suerte principal reclamada a razón de la tasa del 9.00% 
pactada para tal efecto en el documento base de la acción, 
los cuales de igual forma se cuantificaran en la etapa de 
ejecución de sentencia. 

G).- Así también se reclama el concepto se seguros 
vencidos generados al día 01 de mayo del año 2019, y que 
se encuentran identificados en el certificado de adeudos, 
cuyo equivalente será calculado en etapa de ejecución de 
sentencia y que pueden observarse en el certificado de 
adeudos que se acompaña a esta promoción, más los que 
se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo 
origen del presente Juicio, situación que me permito 
acreditar con la referida certificación de adeudos que se 
anexa al presente escrito así como el Contrato Base de la 
Acción. 
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H).- Que las amortizaciones realizadas por la 
demandada, respecto del crédito que se le otorgo queden 
a favor de mi representada, de conformidad con lo 
dispuesto por en el segundo párrafo del artículo 49 de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

I).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 05 de julio de 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

5149.- Agosto 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. BLAS ENRIQUE RODRÍGUEZ ALTAMIRANO Y  
BLAS ENRIQUE RODRÍGUEZ DE LEÓN 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
marzo del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0172/2021, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por Lic. Ismael Centeno Torrescano, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de los C.C. BLAS ENRIQUE RODRÍGUEZ ALTAMIRANO 
por sus propios derecho y BLAS ENRIQUE RODRÍGUEZ 
DE LEÓN como obligado solidario, mediante auto de fecha 
ocho de julio del año en curso, se ordenó emplazarle por 
medio de edictos, haciéndoles de su conocimiento que se 
les reclaman las siguientes prestaciones: 

A).- Pago de la cantidad de $409,088.75 
(CUATROCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 75/100 M.N.), importe de 
saldo insoluto de un contrato de crédito simple con garantía 
hipotecaria, mismo que se anexa a la presente promoción 
inicial de demanda como documento base de mi acción y 
de conformidad con la certificación contable. 

B).- El pago de la cantidad que corresponde por 
concepto de intereses normales u ordinarios causados o 
generados de acuerdo al contenido obligacional de las 
clausulas séptima del capítulo de la clausulas financieras, 
del contrato referido en el inciso a) de este capítulo de 
prestaciones y que será detallado en el capítulo de hechos; 
liquidables en ejecución de sentencia y los que se sigan 
generando en sus términos hasta la total solución del 
adeudo que se reclama. 

C).- El pago de la cantidad que corresponde por 
concepto de intereses moratorios causados o generados 
de acuerdo al contenido obligacional de la cláusula octava 
del contrato referido de este capítulo de prestaciones y que 
será detallado en el capítulo de hechos, liquidables en 
ejecución de sentencia y los que se sigan generando en 
sus términos hasta la total solución del adeudo que se 
reclama. 

D).- Del C. BLAS ENRIQUE RODRÍGUEZ 
ALTAMIRANO le demanda además de las prestaciones 
anteriores, la ejecución de la garantía hipotecaria otorgada 
en primer lugar y grado sobre el inmueble que se detalla en 
el capítulo de declaraciones, relacionado con la Cláusula 
Décimo Cuarta y Décimo Quinta del Contrato Base de mi 
Acción; ello en atención de la mora en que han incurrido 
los acreditados y conforme se obligaron en el contrato de 
base de mi acción y respecto del crédito otorgado por mi 
representada. 

E).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente juicio, en los términos 
pactados para ello en la Cláusula Vigésimo del Contrato 
Referido. 

F).- El pago de la comisión de la autorización de crédito 
diferida que se originen con motivo de la tramitación del 
presente juicio, en los términos pactados para ello en la 
Cláusula Décima Primera del Contrato Referido. 

G).- El pago de la comisión por cobranza que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio, 
en los términos pactados para ello en la Cláusula Décima 
Primera del Contrato Referido. 

H).- El pago de IVA por comisión de cobranza que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio, 
en los términos pactados para ello en la Cláusula Décima 
Tercera del Contrato Referido. 

I).- El pago del seguro de vida que se originen con 
motivo de la tramitación del presente juicio, en los términos 
pactados para ello en la Cláusula Décima Sexta del 
Contrato Referido. 

J).- El vencimiento anticipado del crédito con en la 
cláusula décima séptima del contrato base de la acción. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado, asimismo se le previene a la 
parte demandada para que designe domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la zona urbana de los municipios 
que conforman las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, señalando nombre oficial de la calle, nombre 
oficial de las calles entre las que se ubica el domicilio, 
numeración oficial que le corresponda, Zona, Colonia, 
Fraccionamiento o Localidad, Código Postal de acuerdo 
con la zonificación del Servicio Postal Mexicano, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por medio de cédula que 
se fije en los Estrados del Juzgado, hasta en tanto no 
señale domicilio para tal efecto.- Para el caso de 
contestación de demandas, el usuario deberá ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
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registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estada 
dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a este, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Para el caso de contestación 
de demandas, el usuario deberá ingresar al tribunal 
electrónico en el apartado de ''pre registro de contestación 
de demandas''.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la carátula con el folio, fecha y horas en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano jurisdiccional. en los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la carátula pegada a éste, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate, así mismo se le previene a la parte demandada 
para el efecto que proporcione a éste tribunal su usuario o 
cuenta del Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice 
los servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación. 

Altamira, Tam., a 09 de julio de 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ 

5150.- Agosto 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALMA DELIA NAVA VEGA. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00090/2021, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
Sobre Prescripción Positiva, promovido por la C. MA DEL 
PILAR RODRÍGUEZ MEZA, en contra de ALMA DELIA 
NAVA VEGA, así como en contra de DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, se dictaron 
unos acuerdos que a la letra dice 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas (11) once días del mes de febrero 
del año dos mil veintiuno (2021).- Con la promoción inicial y 
acompañado de los siguientes anexos 1.- Un contrato de 
compraventa número 1455 volumen XXV, fecha tres de 
julio de mil novecientos ochenta y siete, 2.- Un contrato 
simple de compraventa, 3.- Una notificación con 
requerimiento de pago de impuesto predial expedida por la 
Tesorería Municipal Subdirección de Catastro e Impuestos 
Inmobiliarios en Tampico, Tamaulipas, 4.- Doce fotografías 
a color, 5.- Una certificación expedida por el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 6.- Una 

copia certificado de documento inscrito bajo la sección I, 
Número de inscripción 17973, Legajo 360, de fecha treinta 
y uno de agosto de mil novecientos ochenta y ocho y dos 
traslados.- Téngase por presentada a la C. MA. DEL PILAR 
RODRÍGUEZ MEZA, promoviendo en vía Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Positiva, en contra de ALMA 
DELIA NAVA VEGA quien tiene su domicilio en calle 
Laguna, N° 608 Poniente, colonia Del Pueblo, entre las 
calles General San Martin y Simón Bolívar, C.P. 89190, 
Tampico, Tamaulipas, así como en contra de Director del 
Registro Público de la Propiedad, con domicilio en calle 
Agua Dulce, número 601, local B, entre las calles Ébano y 
Zacamixtle, colonia Petrolera, Tampico, Tamaulipas, C.P. 
89110, a quien reclama los conceptos que menciona en los 
incisos a) b) c) y d) de su demanda.- Fundándose para ello 
en los hechos y consideraciones legales que estimaron 
aplicables al caso, se admite la promoción en cuanto ha 
lugar en derecho, désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el 
Número 00090/2021 con las copias simples de la demanda 
y anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si 
para ello tuviere excepciones legales que hacer valer, 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal , y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas.- Asimismo, se 
previene a los demandados para que a más tardar en la 
contestación de demanda, designen representante común, 
quien tendrá todas las facultades y obligaciones que a las 
partes corresponden, sin perjuicio de la obligación para los 
representados de absolver posiciones o rendir 
declaraciones conforme a la ley, asimismo estará obligado 
a hacer valer todas las acciones o excepciones comunes a 
los interesados y las personales de cada uno de ellos; pero 
si estos no cuidan de hacérselas conocer oportunamente, 
quedara libre de toda responsabilidad frente a los omisos; 
apercibidos que en caso de no hacerlo este Juzgado lo 
designara, conforme a lo dispuesto por el artículo 8º, del 
Código Adjetivo Civil.- Se tiene como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en la calle Avenida 
Universidad, N° 106-A, Norte, Altos, colonia Las Américas, 
entre las calles América del Sur y Privada América Central, 
C.P. 89420, Ciudad Madero, Tamaulipas, y como asesor a 
las C.C. Mayela Hernández Jiménez y Linda Estrellita 
Dueñez Ibarra.- Se hace del conocimiento de las partes, 
que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 



 Victoria, Tam., martes 24 de agosto de 2021 Periódico Oficial 

 

 

Página 28 

Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autoriza 
para que lo represente en juicio, deberá solicitar el acceso 
a los servicios del Tribunal electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la firma electrónica 
avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envió de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Notifíquese a 
las partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 
467, 468, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con el Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (23) veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la C. MA. 

DEL PILAR RODRÍGUEZ MEZA, quien actúa dentro del 
expediente 00090/2021, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. ALMA DELIA NAVA VEGA, no obstante 
los requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado 
por la parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. ALMA DELIA NAVA VEGA, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 05 de julio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

5151.- Agosto 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

OPCIÓN COOPERATIVA DE SERVICIOS SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inez Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas; por auto de fecha doce de febrero del 
dos mil veinte, se radico el Expediente Número 
00110/2020, relativo al Juicio Sumario, promovido por 
RAYMUNDO LÓPEZ PEREZ en contra de OPCIÓN 
COOPERATIVA DE SERVICIOS SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
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CAPITAL VARIABLE, a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- Se declare judicialmente la prescripción negativa 
de toda acción legal que pudiera tener el demandado con 
motivo de los contratos que enseguida preciso: Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria en 
primer lugar y grado de fecha 21-veintiuno de enero de 
(2005)-dos mil cinco; y, el Contrato de Apertura de Crédito 
Simple Revolvente con Garantía Hipotecaria en, segundo 
lugar y grado de fecha 24-veinticuatro de enero de (2005)-
dos mil cinco, celebrados respectivamente entre el actor 
SR. RAYMUNDO LÓPEZ PEREZ y la demandada, ante la 
fe del Licenciado Fernando González Barrera Notario 
Público Número (265) doscientos sesenta y cinco en 
ejercicio en el Segundo Distrito Judicial en el Estado de 
Tamaulipas, esto debido a que transcurrieron más de (10)-
diez años a partir de que se pudo ejercitar dicha acción por 
parte del acreedor sin que se haya hecho uso de ese 
derecho. 

B).- En base a lo anterior, la declaración de que han 
prescrito las acciones hipotecarias, la prescripción de los 
intereses generados en virtud de la extinción del plazo para 
exigir el pago, en estos (2) dos créditos hipotecarios. 

C).- La extinción de las hipotecas con las cuales se 
garantizaron los créditos contenidos en cada Contrato 
Base de la Acción, los cuales son: 

1.- Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria en primer lugar y grado de fecha 21-
veintiuno de enero de (2005) - dos mil cinco, celebrado 
entre el actor SR. RAYMUNDO LÓPEZ PEREZ y la 
demandada moral "OPCIÓN COOPERATIVA DE 
SERVICIOS SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" 
ante la fe del Licenciado Fernando González Barrera, 
Notario Público Número (265) doscientos sesenta y cinco, 
en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial en el Estado de 
Tamaulipas, por un monto de $500,000.00 (QUINIENTOS 
MIL PESOS 00/00 M.N.), inscrita en la Sección II, Número 
63, Legajo 6110, con fecha 26 de agosto de 2005. 

II.- Contrato de Apertura de Crédito Simple Revolvente 
con Garantía Hipotecaria en segundo lugar y grado de 
fecha (24) veinticuatro de enero de (2005) - dos mil cinco, 
celebrado entre el actor Sr. Raymundo López Pérez y la 
demandada moral "OPCIÓN COOPERATIVA DE 
SERVICIOS SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" 
ante la fe del Licenciado Fernando González Barrera, 
Notario Público Número (265) doscientos sesenta y cinco 
en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial en el Estado de 
Tamaulipas, por un monto de $400,000.00 
(CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/00 M.N.), inscrita en la 
Sección II, Número 65, Legajo 6110, con fecha 26 de 
agosto de 2005. 

D.- La inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad de la Extinción y Cancelación de las Hipotecas 
con las cuales se garantizaron los créditos arriba 
precisados. 

E).- EI pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen en la tramitación de este Juicio hasta su total 
solución”. 

En cumplimiento al auto de fecha quince de enero del 
dos mil veintiuno y toda vez que no fue posible la 
localización personal de la persona moral demandada, en 
el domicilio señalado, es por lo que se ordena emplazarlo 
por edictos que se publicaran por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad; asimismo se fijara 
además en la Puerta del Juzgado, haciéndose saber a 
opción COOPERATIVA DE SERVICIOS SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, que deberá de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo DE SESENTA 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO, HACIÉNDOSELE SABER 
QUE LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA Y SUS 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a 21 de enero de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. MARÍA 

INÉS CASTILLO TORRES.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL. 

5152.- Agosto 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. DIEGO FERNANDO NÚÑEZ MENDOZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Estela Valdés del Rosal, 
Secretaria de Acuerdos y Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Quinto de Primera Instancia 
de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Altamira Tamaulipas por auto de fecha siete 
de agosto del año dos mil veinte, radico el Expediente 
Número 00247/2020, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de DIEGO 
FERNANDO NÚÑEZ MENDOZA, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: 

 “A).- Pago de la cantidad de $1’000,547.47/100 M.N., 
(UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
47/100 MONEDA NACIONAL), importe de saldo insoluto 
de un Contrato de Apertura de Cedrito Simple con Garantía 
Hipotecaria en Primer Lugar y Grado, mismo que se anexa 
a la presente.- Y de conformidad con la certificación 
contable, que se emite en los términos del artículo 68 de la 
ley de instituciones de cerdito en vigor y que se agrega a la 
presente en original, como anexo numero dos (2) al 
presente escrito inicial de demanda, B).- EI pago de la 
cantidad que corresponda por concepto de intereses 
normales u ordinarios causados o generados de acuerdo al 
contenido obligacional de la Cláusula Octava del capítulo 
de las Clausulas Financieras, del contrato referido en el 
capítulo de prestaciones y que será detallado en el capítulo 
de hechos; liquidables en ejecución de sentencia y los que 
se sigan generando en sus términos hasta la total solución 
del adeudo que se reclama, C)- EI pago de la cantidad que 
corresponda por concepto de intereses moratorios 
causados o generados de acuerdo al contenido 
obligacional de la Cláusula Décima del capítulo de las 
Clausulas Financieras del Contrato Referido en el capítulo 
de prestaciones y que será, detallado en el capítulo de 
hechos, liquidables en ejecución de sentencia y los que se 
sigan generando en sus términos hasta la total solución del 
adeudo que se reclama, D).- EI pago del impuesto al valor 
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agregado en los términos de la legislación respectiva 
aplicable a tal concepto.- Causados o generados de 
acuerdo al contenido obligacional de la Cláusula Décima 
Cuarta del Contrato Referido de este capítulo de 
prestaciones y que será detallado en el capítulo de hechos; 
liquidables en ejecución de sentencia y los que se sigan 
generando en sus términos hasta la total solución del 
adeudo que se reclama. E).- EI pago de las primas de 
seguro, liquidables en ejecución de sentencia y los que se 
sigan generando en sus términos hasta la total solución del 
adeudo que se reclama, F).- Del señor Diego Fernando 
Núñez Mendoza con domicilio que ya ha quedado indicado 
anteriormente, el demando, además de las prestaciones 
anteriores, la ejecución de la garantía hipotecaria otorgada 
en primer lugar y grado sobre el inmueble que se detalla en 
el capítulo de antecedentes, relacionado con la Cláusula 
"Décimo Quinta” y "Décimo Sexta" del contrato base de mi 
acción; ello en atención de la mora a en que ha incurrido 
"la parte acreditada" y conforme se obligó en el contrato 
base de mi acción y respecto del crédito otorgado por mi 
representada, G).- EI pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo de la tramitación del presente juicio, en 
los términos pactados para ello en la Cláusula Vigésima 
Segunda, del contrato referido en el inciso a) de este 
capítulo de prestaciones, que será detallado en el capítulo 
respectivo de hechos; y conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables a tal concepto y H).- EI 
vencimiento anticipado del contrato de crédito base en los 
términos de la Cláusula Décima Octava del Contrato de 
Crédito Base de Mi Acción”.- Y mediante auto de fecha 
ocho de Julio del año dos mil veintiuno, y toda vez que no 
fue posible su localización personal en sus domicilio, por lo 
que se ordena emplazarlo por edictos que se publicaran 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, asimismo se fijara además en la puerta del 
Juzgado, haciéndose saber a DIEGO FERNANDO NÚÑEZ 
MENDOZA, que deberá de presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 09 de julio de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Encargada del 

Despacho por Ministerio de Ley, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Testigo de Asistencia, LIC. 
LETICIA ALMAGUER RIVAS.- Testigo de Asistencia, LIC. 
ILDEFONSO CEPEDA COMPEÁN. 

5153.- Agosto 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. RUMALDO GONZÁLEZ. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de 
fecha trece de abril de dos mil veintiuno, dentro del 
Expediente Número 00069/2020, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión, 
promovido por CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ 

RAMÍREZ, en contra de RUMALDO GONZÁLEZ, en el cual 
se ordena el presente edicto, a fin de que sea emplazado a 
Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, fijándose de igual forma en los Estrados del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado; 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presente su 
contestación u oponer excepciones y quedando a su 
disposición la copia del traslado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de mayo de 2021.- LA 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA ROJO.- 
Rúbrica. 

5154.- Agosto 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ISAAC ALEJANDRO ALCALÁ VALDEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en esta ciudad, por auto de fecha ocho de mayo de dos mil 
dieciocho, se radicó en este Juzgado el Expediente 
Número (sic), relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Disminución de Pensión Alimenticia promovido por 
CLAUDIO ALEJANDRO ALCALÁ SALINAS, en contra de 
GUADALUPE DEL CARMEN VALDEZ YÉPEZ, y toda vez 
de que se ignora el domicilio del C. ISAAC ALEJANDRO 
ALCALÁ VALDEZ, se ordenó por auto de fecha trece de 
julio de dos mil veintiuno, emplazarlo por medio de edicto 
que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 14 de julio de 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos. 

5155.- Agosto 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. JOSÉ LUIS ARENAS HERNANDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha (22) veintidós de enero del 
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año dos mil veinte 2020, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00034/2020, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Lic. Miriam Montoya Villa, 
en su carácter de apoderada legal de la parte actora el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El vencimiento anticipado del Contrato de Apertura 
de Crédito Simple y de la Constitución de Hipoteca, del 
Adeudo y del Plazo que mi mandante otorgó al ahora 
demandado para cumplir con la obligación contraída, en 
virtud de que ha incurrido en el Incumplimiento de Pago 
como lo estipula la Cláusula Vigésima Primera del Anexo A 
del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria a que se refiere el Documento Base de la 
Acción. 

B.- La declaración de hacerse efectiva la garantía 
hipotecaria materia del contrato en la Cláusula Segunda 
del Capítulo Segundo del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria, para el caso de ser 
condenada y que no pague en el término de Ley, a fin de 
que desocupe y entregue físicamente el inmueble a 
nuestro mandante. 

C).- El pago de 135.3120 Unidades Mixta de Infonavit 
(la nueva medida para créditos del Infonavit denominados 
en Salarios Mínimos), según consta en la certificación de 
adeudos con fecha de emisión al día 16 de enero del 2020 
que corresponde al Saldo Final del periodo de fecha 31 de 
diciembre del 2019, a la cantidad de $347,795.13 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 13/100 
M.N.), por concepto de suerte principal, más los que se 
sigan venciendo hasta la totalidad del presente Juicio; 
dicha cantidad resulta de las siguientes operaciones 
multiplicar el factor 84.55 Unidades Mixta de Infonavit por 
30.4 que equivale a un mes, de conformidad con el estado 
de cuenta exhibido en esta demanda, como anexo II. 

D).- El pago de los intereses ordinarios no cubiertos, 
más los que se continúen generando hasta la total 
liquidación del adeudo, cantidad que de igual manera será 
determinada en ejecución de sentencia para lo cual se 
tendrá como Unidades Mixta de Infonavit haya determinado 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, como se pactó 
en el Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, misma que a la fecha de emisión del 
certificado de adeudo, al día 16 de enero del 2020, que 
corresponde al saldo final del periodo de fecha 31 de 
diciembre del 2019 que equivale a 19.5870 Unidades Mixta 
de Infonavit, que ascienden a la cantidad de $50,344.85 
(CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 85/100 M.N.). 

E.- El pago de intereses moratorios no cubiertos, más 
los que se continúen generando hasta la totalidad 
liquidación del adeudo, cantidad que de igual manera será 
determinada en ejecución de sentencia para lo cual se 
tendrá como Unidades Mixta de Infonavit el que haya 
determinado la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
como se pactó en el Contrato Base de la Acción en la 
Cláusula Decima Segunda del Anexo A del Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria. 

F.- El pago de las actualizaciones que se vayan 
derivando conforme a cada año siguiente, del incremento 
de unidades mixta de Infonavit, el que haya determinado la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que se aplica a 
todas las prestaciones que se demandan en este escrito. 

G.- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Mediante proveído de fecha (17) diecisiete de junio del 
año (2021) dos mil veintiuno, la C. Lic. Marisa Iracema 
Rodríguez López, ordenó se le emplazara y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otros de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
y se fijará además en los Estrados Electrónicos del 
Tribunal, para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda; y sus anexos.-
Con la firma electrónica de la C. Jueza y el Secretario de 
Acuerdos en atención a lo establecido por el artículo 3 
fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se anexa 
constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 21 de junio del 2021.- La C. 

Jueza Primera de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARISA 
IRACEMA RODRÍGUEZ LÓPEZ.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

5156.- Agosto 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

ÁNGEL LANDAVERDE NAVARRO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00321/2021, relativo 
al Reconocimiento de Paternidad, promovido por GLENDY 
ELENA DOMÍNGUEZ BÁEZ, en contra de ÁNGEL 
LANDAVERDE NAVARRO, ordenó su emplazamiento por 
edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
dieciocho de mayo del año dos mil veintiuno, la C. 
GLENDY ELENA DOMÍNGUEZ BÁEZ, demandó en la Vía 
Ordinaria, al C. ÁNGEL LANDAVERDE NAVARRO, de 
quién reclama las prestaciones que a continuación se 
señalan: 

A).- Que por sentencia definitiva, se declare el 
Reconocimiento de la Filiación Biológica Paterna del Sr. 
ÁNGEL LANDAVERDE NAVARRO, con mi menor hijo 
ÁNGEL DOMÍNGUEZ BÁEZ. 

B).- Por consecuencia y con motivo del Reconocimiento 
de Filiación Biológica Paterna, del Sr, ÁNGEL 
LANDAVERDE NAVARRO, se ordene al Oficial Primero 
del Registro Civil, en ciudad Xicoténcatl, Tamaulipas, que 
deberá realizar la corrección del Acta de Nacimiento 
Numero 74, del Libro Numero I, registrado en fecha 24 de 
marzo de 2015, en la cual mi hijo ÁNGEL DOMÍNGUEZ 
BÁEZ deberá llevar el apellido paterno LANDAVERDE y el 
apellido materno DOMÍNGUEZ, para que, quede la 
anotación en el acta de su nacimiento con el nombre y 
apellidos correctos ÁNGEL LANDAVERDE DOMÍNGUEZ. 
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C).- Se condene al demandado al pago de gastos y 
costas, del presente Juicio. 

Por auto de fecha veinte de mayo del presente año, se 
admitió a trámite por parte de este Tribunal el Juicio en la 
vía y forma legal propuesta, registrándose el Expediente 
bajo el Número 00321/2021. 

Por auto de fecha dos de julio del presente año, ante el 
desconocimiento del domicilio de la parte demandada 
ÁNGEL LANDAVERDE NAVARRO, se ordenó su 
emplazamiento por edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta principal de acceso del 
edificio en el que se encuentra este Juzgado, ubicado en 
calle Vicente Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las 
calles Condueños y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, 
Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 89800. teléfono 831-23-2-
46-55, dado que a la fecha no está permitido el acceso al 
público a las instalaciones del Juzgado comunicándole a la 
interesada que deberá presentar su contestación ante este 
Tribunal dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición de la demandada las copias de la demanda, 
sus anexos y de los autos de fechas dieciocho de mayo y 
veintinueve de junio del presente año, en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado, ubicado en calle Vicente 
Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las calles Condueños 
y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad Mante, 
Tamaulipas, C.P. 89800 teléfono 831-23-2-46-55. 

De igual forma, se hace saber al C. ÁNGEL 
LANDAVERDE NAVARRO, que para contestar su 
demanda, deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “pre registro de contestación de demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que está 
dispuesto en la sede de este juzgado. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste al buzón, previo a que venza su término para la 
contestación. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 05 de julio de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

5157.- Agosto 24, 25 y 26.- 1v3. 

 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

Tula, Tamaulipas a 06 de agosto de 2021 
C. CAMILA CAPETILLO JIMÉNEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

Por acuerdo de fecha veintidós de febrero del año dos 
mil veintiuno, el Ciudadano Licenciado Adolfo García 
Izaguirre, Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Familiar Número 
28/2021, relativo al Juicio Ordinario Sobre Divorcio 
Incausado, promovido por FERNANDO LUCIO GARCÍA, 
en contra de CAMILA CAPETILLO JIMÉNEZ. 

Asimismo, por acuerdo de fecha tres de agosto del año 
en trayecto, se ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en Periódico de mayor circulación, así como en la puerta 
de éste Juzgado, haciéndole saber por éstos medios que 
deberá contestar la demanda instaurada en su contra, 
dentro del término legal de sesenta días, contados a partir 
de la última publicación de edicto, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Ramo Civil de éste 
Juzgado, copias simples de la demanda y sus anexos para 
que se imponga de las mismas.- Por otra parte, se le 
apercibe a dicha demandada que si pasado el término no 
comparece por sí, por apoderado que pueda representarla, 
se seguirá el Juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por cédula que se fijará en los Estrados de 
éste Juzgado. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5158.- Agosto 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (22) veintidós días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Civil Número 00038/2021, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial (Ad-Perpetuam), promovidas por la C. ERIKA 
REYES REYES, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Un predio urbano ubicado en esta ciudad, localizado 
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 
en 28.83 metros con calle hermanos Vázquez Gómez; AL 
SUROESTE en dos medidas la primera de 27.10 metros 
con Ricardo Zúñiga y la segunda de 4.80 metros con 
Consuelo Vázquez; AL SURESTE en dos medidas la 
primera de 21.35 metros y la segunda en 15.00 metros con 
Consuelo Velázquez; AL NOROESTE en 38.37 metros con 
Rio Tula, la propiedad descrita y solicitada tiene una 
superficie de 1,047.40 m2, mil cuarenta y siete metros 
cuarenta decímetros cuadrados, con Clave Catastral 37-
01-01-123-021 de predios urbanos. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
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localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el punto de acuerdo quinto del 
Acuerdo General 11/2020 emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la firma electrónica cuenta con la misma validez que la 
firma autógrafa, para los efectos legales correspondientes. 

Tula, Tamaulipas, a 14 de julio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5159.- Agosto 24, 31 y Septiembre 7.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 06 de julio del año en curso (2021), ordenó 
la radicación del Expediente Civil Número 00053/2021 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovidas por 
el C. J. ROMÁN NAVA ÁVILA, sobre un bien inmueble, 
mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en el Ejido San Miguel de 
Waldo, municipio de Bustamante. Tamaulipas, localizado 
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
4,000.00 cuatro mil metros con propiedad de Ramiro Nava: 
AL SUR en 4,000.00 cuatro mí metros con propiedad de 
Reman Nava López, AL ESTE en 130.00 ciento treinta 
metros con Racho El Capulín; AL OESTE en 130.00 ciento 
treinta metros con Ejido El Aguacate, la propiedad descrita 
y solicitada tiene una superficie de 52-00-00 has, cincuenta 
y dos hectáreas, con Clave Catastral 07-34-0093 de 
predios rústicos. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Bustamante, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 13 de julio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA.- 
La C. Licenciada ARACELY SÁNCHEZ MARTÍNEZ, 

Juez de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha trece de enero del año en curso, ordena la radicación 
del Expediente Número 008/2021, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam 
para Acreditar Dominio y Posesión de un Bien Inmueble, 
promovido por MA. DE LOS ÁNGELES MONTELONGO 
GÓMEZ, a fin de acreditar derechos de Posesión que 
ejerce sobre 

Un bien inmueble rustico descrito en consiste en: 
terreno urbano compuesto de 1,703.40 metros cuadrados, 
ubicado en Villa De Nuevo Progreso, municipio de esta 
ciudad el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE.- en 39.65 metros lineales que colinda con 
terreno de la suscrita Ma. De los Ángeles Montelongo 
Gómez; 12.00 metros colinda con Armando Grimaldo 37.25 
metros lineales que colinda con Jesús Vázquez; AL SUR.- 
en 48.80 metros lineales que colinda con el C. Guadalupe 
Galván y en 50.70 metros lineales que colinda con 
Armando Grimaldo; AL ESTE.- en 33.15 metros lineales 
que colinda con Callejón Libertad y AL OESTE.- en 5.80 
metros lineales que colinda con Avenida Lic. Benito Juárez 
y/o Carretera Río Bravo-Nuevo Progreso, Brecha 124; 
identificado bajo la Clave Catastral 420201900064 tal y 
como consta. con la copia del manifiesto de propiedad que 
me fuera expedida por el departamento de catastro de esta 
ciudad de Rio Bravo, Tamaulipas; ordenando la publicación 
del presente edicto, por TRES VECES consecutivas, de 
diez en diez días en los Periódicos Oficial del Estado, así 
como en el diario de mayor circulación en esta ciudad de 
Río Bravo Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado, en el Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal, y Oficina Fiscal del Estado, también de esta 
ciudad.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tamps., a 30 de marzo del 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 
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